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PARTE EXTRANJERA.
La im presión que en  el periódico im perialista 

L a  F rance  h a  producido la  com unicación de 
Mr. M oustier es , como nos lo habíamos figura­
do, sum am ente  gra ta . Y ¿cóm o no liabia d e  ser 
agradable , siendo asi que los tre s  puntos que 
com prende el docum ento del m in is tro  francés, 
á saber: el origen de la cuestión  del Luxem - 
b urgo , los trabajos de la  conlerencia  y las con­
secuencias políticas del convenio de Londres, 
liabian sido tra tados po r  L a  France  , cuan ­
do el conflicto franco-prusiano se hallaba, por 
decirlo asi. en su s  albotps, de la mism a m anera 
que lo ha hecho M. M oustier ,despue í de h a b e r ­
se  aquel te rm inado definitivam ente como algu­
nos c reen , ó suspendido  tan sólo como otros 
p re tenden? Dice el m in is tro  francés que  la cues ■ 
tion  del L uxcm burgo  surg ió , no á  consecuen­
cia de las p retensiones de adquisición del d u ­
cado p o r p a r te  de F ranc ia ,  sino de los tem ores 
q ue  a esta  Po teacia  in fundía  la  guarnición 
de aquella fortaleza p o r  las tropas de P rusia , 
ávida de en g rand ec im ien to ; pues eso mismo 
h a  venido d ic iendo la F rance  continuam ente. 
D ice M. M o u st i t r  que los trab a jo s  de la confe­
rencia  tienen el carác ter  de un  a rb i tra je  ejercí- 
lio po r  las po tencias signatarias del tra tado de 
1859 , con el objeto d e  ne u tra liz a r  el Luxem - 
b u rg o  y da r  á F ran c ia  y á E u ropa  garantías de 
seguridad y de paz; pues eso mism o lia dicho 
siem pre  la  F ra n c e .  Dice, p o r  fin, el m inistro 
francés que  los resu ltados de la conferencia son 
¡a conservación d é la  tranquilidad francesa y e u ­
ropea; pues «so mismo previo la F rance  qu esu -  
ctíderia; y  buen  cuidado tiene  el periódico p rev i­
so r  de h ace r  constar hoy la com pleta a rm onia  
q ue  existe en tre  cuan to  él ha dicho y previsto  
an tes , y lo  q ue  ahora  h a  espucsto el Gobierno 
im perial. Seria anóm alo  adem ás que la  com uni­
cación c o n sa b id a , n o  hubiera com placido á 
la F rance  , cuando, según  el M onitor, ha sido 
aquella bien acogida en F ra n c ia  y en el ex tran ­
je ro .

Mientras adquirim os p rueb as  de la  alírm-icion 
del .Vojíi/or, suspendam os nuestro  ju ic io y p re s -  
lem os atención á otros asuntos, no menos dig­
n os  q ue  el conflicto franco-prusiano , de ocupar 
la atención de nues tros  lectore?.

Los acontecim ientos, según noticias que á Le 
M onde  dan d e  G onstantinopla, es tán  m u y  lejos 
de corresponder, hasta  ahora p o r  lo m enos, á 
las esperanzas del G abinete de Rusia. Como s a ­
b en  nuestros lectores , el Gobierno de esta  n a ­
ción tiene puestas sus m iras  en  Gonstantinopla, 
y  desea vivamente y espera con ansia u n  p r e ­
texto  cualqu iera  quo le ponga eu cam ino  de 
reahzarlas. ¡Pobre E u ropa  si ta l sucede! E l p re ­
texto  seria  magnilico y la ocasion adm irab le , si 
los cristianos se  sub levaran  y se  estableciese una 
lucha sangrien ta  en tre  estos y los m usulm anes. 
E ntonces , á  p re tex to  d e  u ua  in tervención en tre  
los con tend ien tes , R usia en tra r ía  en cam ino de 
satislacer sus ambiciones; mas por fo rtuna , ni 
la  in surrección  deC andia , ni la se scu rs io n esq u e  
los helenos hacen por Thesalia  y  Epiro , con objeto 
de sub levar am bos países, n i la efervescencia que 
produce  en el ánim o de los cristianos el anuncio 
constan te  de q u e  E u ropa  pide en  favor de ellos 
re lo rm as im po rtan tes , han  sido hasta  ahora 
parte  para  que tengau luga r los sucesos que R u ­
sia aguarda  con im paciencia y  en favor de los 
que  trab a ja  constan tem ente , no om itiendo m e ­
dio. p o r  in icuo y m iserable que sea, p a ra  p rom o­
verlos. Mas el Gobierno ru so , poco satisfecho de 
el éxito de su propaganda y dem ás m ed io s m o ­
rales  que pone en acción contra  T itrqu ia , tra ta  
d e  establecer el brigandage  este  verano ea  las 
m ontañas de Balkan; con es te  objeto reco rren  la 
Servia y la Valachia em isarios encargados de 
rec lu ta r  gen te . ¿Qué se propone e l  Gobierno 
ruso  con la  organización de estas partidas? Hé 
aquí la p reg u n ta  q ue  o cu rre  h ace r  en  vista de 
las an te rio res  noticias, y cuya contestación, nos 
dará  el tiempo; pero si aquellas son ciertas , no 
se  puede descooocer que la  cuestión de O rien ­
te  se nos viene encim a.

P o r de p ron to , los católicos debemos hacer 
n o ta r  u na  cosa, y  es , que m ien tras el orgullo 
hum ano  necesita apelar á  la in tr iga  y  á  la  fu er­
za  para  satisfacer su s  ind ignas aspiraciones, la 
Iglesia, m aestra  de la verdad, imposibilitada pa­
r a  la in tr iga  j  privada de todo apoyo m aterial 
tr iun fa  de la fuerza y de la in tr iga  donde quiera 
que  am bos elementos se  oponen á  su  paso, lo 
cual no puede m enos de ser , p ara  todo hom bre 
reflexivo, u na  p ru eb a  evidente de el ca rác te r so ­
b re n a tu ra l  de esa institución. Si la Iglesia no 
fuera u na  institución div ina ¿cómo podía liaber 
atravesado incólum e, y no solam ente incólume 
sino propagándose cada vez más, tan tas  p e rs e ­
cuciones, tantas heregias, resistencias tan tas  co­
mo la  ha deparado el infierno y sufrido en  los 
diez y nueve siglo» q ue  próx im am ente  lleva de 
existencia? ¿Cómo hubie ra  podido subsistir , so ­
b re  codo, despaes de la heregia m adre  de las h e ­
reg ias  y de las persecuciones y de lodo e rro r  y 
d e  toda violencia, e l libre  examen? ¿Cómo en 
los países e n  que este  im pera habla de plantar 
su  ce tro  y  con la hum ildad dom inar a l orgullo, 
a l vicio con la v ir tud , a l p lace r  con la mortifi- 
cacioD y á  lodos los goces con el sacrificio? Pues 
todo eso hace. Venció el l ib re  exám en antiguo 
q ue  se  llamaba paganism o, y  vence el paganis­
m o m oderno q u e  se  llam a lib re  exám en, y  en 
los tiem pos antiguos como en los ac tuales, lo 
vence, luchando  desvalida con tra  toda clase de 
e lem entos hum anos. ¿Quién que esto observe po­
d rá  n e g a ra  la Iglesia su c a ra c te r  divino?

Uno d é lo s  países en  que  más ha dominado 
el lib re  exám en es Ing laterra , desde q ue  el 
adú lte ro  E nrique  VIII, digno propagador de la 
ob ra  de u n  fraile sacrilego, la in trodujo  como re ­
ligión del pueblo cuyos destinos regia. Piips 
b ien , en In g la te r ra , en  donde la iglesia anglica­
na tiene de su p a rte  el poder, la instrucción y la 
riqueza, e l Catolicismo está  haciendo en n u es ­

tro s  dias g rande progresos, m erced á  su  c o n s ­
ta n te  predicación y á  la índole del p ro te s tan ­
tism o.

Todos b s  dias, según escriben  de L óndres, 
abandonan la religión anglicana para  ab razar  la 
católica, personas d e  todas clases y  edades, y 
ios que  pertenecen  á  la  p r im era , cada d ía  se 
m u estran  más indiferentes en  la profesion de 
sus doc trinas  y en  la práctica  d esu sce rem o n ias .  
E u  los clérigos principalm ente se  nota  cierto des ­
vio y falta de celo p o r  e l respeto  de las tradicio • 
nes anglicanas, que , en concepto del Gobierno 
inglés, sou la  causa eficiente de que m uchos fie­
les anglicanos abandonen su  religión para a b ra ­
zar la Católica. Con el fin d(> im pedir este  movi­
m ien to  religioso, e l dia 7  del ac tual, m ientras 
la conlerencia  in aug u raba  sus sesiones, se cons­
tituyó el Parlam ento  en  u n a  especie de concilio, 
para  a rb i tra r  e l modo de poner rem edio  á 
e sam a!.

E l Arzobispo de C anlorbery  pidió que  la 
A sam blea d ic ta ra  u n  bilí para  conservar la p u ­
reza del ritua lism o anglicano, y  con tener en  el 
anglicanismo á los q ue  le profesan. No chocará 
c iertam ente á nuestros lectores la petición del 
P relado p ro testan te , n i la confianza que ella e n ­
vuelve de que  con la pureza  y ostentación dé las 
cerem onias, se  m a n ten d ra  vigorosa la religión 
oficial; pero ¿conseguiria algo el mitrado p ro te s ­
ta n te  con el 6iU que deseaba ten iendo  en frente  
d é la  religión anglicana la católica? E l Arzobis­
po de C antorbery  no consiguió sus deseos, por­
q ue  el Gobierno creyó más conveniente o tro  
p rocedim iento . Lord D erby anunció á  la Cámara 
e l propósito del G abinete de n o m b ra r  una co­
misión q ue  exam inase el r i tm l i s m o  antiguo y 
el ac tual, y que proponga los medios de re s ta ­
b lecerlo  á  su prim itiva  pureza.

Al mism o tiempo que en la Cámara d e  los lo ­
re s  se  t r a tab a  de esa cuestión  de disciplina de 
la  iglesia anglicana, los irlandeses p ro te s tan ­
te s .  que  tienen  asiento  en la Cám ara de los 
C om unes, pedían que  se  abo liera  en  I r la n ­
da el diezmo que los católicos pagan para  so s ­
te n e r  á su s  clérigos. Otros diputados también 
p ro testan tes  pid ieron que los productos de las 
con tribuc iones de culto  y  clero  que pagan los 
ir landeses de todas re l ig io n es ,  form aran un  
acerbo com ún y se  d is tribuyeran  por iguales 
parles  e n tre  su s  m in is tros respectivos. ¿Q ué les 
parece  á n u es tro s  lectores? ¿Será favorable á los 
S acerdotes católicos de Ir landa  esta  proposi- 
cion? Aunque no supiéram os que  la  m ayoría de 
los hab itan tes de e sa ís la  son católicos, nos bas­
ta r ía  sab e r  que  la  proposición se  hizo por d ipu ­
tados liberales para  ab rigar la  convicción de 
q ue  e ra  perjudicial p ara  los clérigos cató li­
c a s ,  y  consigu ien tem en te  p a ra  los pobres de 
Ir landa. El liberalismo es q u ien  nos ha enseña­
do á ju z g a r  de es te  modo.

DESPACHOS T E L E l i R / l r i C e S .

Parts, 15.—El boletín del Moniteur de l« tarde 
hace constar que el resultado de la coofereDCia de 
Londres y la comunicación de M. Moustier al Cner- 
po legislativo, han sido bien acogidos en Francia y  
en el extranjero. Es de esperar que nada vendrá á 
turbar la Exposición, cuyo éxito continúa aum en­
tando.

Asegúrase que el Shah de Persia irá  á visitar la 
Exposición en el mes de Julio.

(’iorria ay er el rum or en Lóndres de que la  paz 
DO se alteraría.

Bruselas, 16.—El Gobierno ha comunicado al 
Senado el tratado celebrado en Lóndres resolvien­
do la cuestión del Luxecaburgo.

El ministerio ha declarado al mismo tiempo en
l i  Címara que la solucion que h i  tenido este 
asunto aum eata la  seguridad y la  independeocia 
de Bélgica.

Constantinopla, 15.—E! principio de las opera ­
ciones de Omer-Bajá en la  isla de Creta hace ase­
gurar un éxito definitivo ea la misión de que está 
encargado.

Son muy notables las siguientes líneas de una 
correspondencia ds Paris:

• Ayer (el i2) dominaba todavía la creencia en 
un arreglo lo  ménos para ud atio; pero hoy se m a ­
nifiesta con mayor fuerza la opinioa coutraria. Se 
cuusidera el coaUicto como inminente, se babla de 
la guerra para  el mes de Junio ó Julio lo más ta r ­
de; y esas provisiones alarmantes se  fundan en la 
coraunicacioQ que el Gobierno h a  hecho á la Cá­
mara.

Al empezar la  sesión, el marqués de Uouslier, 
ministro de Negocios extranjeros, ha subido á 
la  tribuna y ba leído el documento cuyo estracto 
liat>rá recibido Vd. por el telégrafo. La lectura ha 
sido oida con el roas completo y  fcio silencio; n in ­
guna muestra de aprobación la ha interrumpido; y 
apenas se ha escapado algún M uy bien de boca de 
alguno de los individuos mas adictos de la mayo­
ría. En las tribunas ha causado la misma impresión 
que en el seno de la Cámara; yo estaba allí; lo he 
visto y observado, y  los rostros mas iudicabaa te* 
mor de guerra que confianza en la paz.

Las cuatro semanas reservadas para la  ralifica- 
cioQ, parecen un término muy largo, y  se teme 
con alguna apariencia de razón que de aquí á e n ­
tonces se promueva m is  de un incidente. Los p la ­
zos mal precisados dentro de los que Prusia deberá 
efectuar la  evacuación, parecen también un o r i ­
gen de dificultades. Eo resúmcn, se considera el 
tratado de Londres como una obra no viable: unos 
dicen que tendrá la misma saerte  que el convenio 
de Soledad, y  que no será raiiúcado; otros, adm i­
tiendo la ratificación, temen para él los destinos def 
tratado de Zurich, rasgado pocas semanas despues 
de su autorización.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL-

HAKRID, 1 7  DS HATO DE 1 8 6 7 .

La verdad es com o ¡as fuen tes  q ue  b ro tan  p o r  

donde e n cu en tran  salida, sin  q ue  sea p a r le  á 
con tenerlas  la bu ena  ó m ala calidad del te rreno . 

,A veces, de lábíos que  com un m en te  expresan  

el e r ro r  y ja m a s  h an  aprendido á balbucear o tra

cosa, sale una  de esas verdades claras y  te r m i ­

n a n te s ,  sin preparación alguna, sin  principio 

an te r io r  de donde pueda d e d u c irse ; una vurdad 

espontánea  y vigorosa como la fuente que rasga 

la superficie de la tie rra  para  c o rre r  suelta  y 

ab un dan te  po r  las vertien tes  de la colína. Y es 
que  no puede resistirsa  la fuerza de la verdad, 

porque ya ella de po r  si a rra s tra  y seduce, á  más 
de q ue  el «ntendim ieuto y e l  corazon hum anos 

tiend en  hac ia  ella como á su propio y legitimo 

cen tro .
¿Quién habia de sospecharse que el seAor d u ­

que  de la  T o rre ,  uno  de los personajes más 

im portan tes de la Union libera l, uno de los 

hom bres m éuos afectos al rad ica lism o , por n a ­

turaleza tal vez , se  atrevería á  decir a n te  la 

C ám ara de los sen ad o re s , an te  ese C uerpo  m e ­

d iador y  conciliador de su y o , estas palabras 

que en el fondo tienen  una g ran  significación: 

en  España no hay más que masas de dem ó­

cra tas  y  masas de carlistas? Todo podía e sp era r­

se  del señ o r  duque de la T o rre  m énos una  afir­

m ación  sem ejan te , cuya im portancia  es imposi­

ble desconocer, no atendiendo p recisam ente  á 

la  literal signíñcacion de las pa labras sino al 

espíritu  que suponen . De seguro que  el señor 

duque de la  T o r re  no dijo lo que  queria  decir: 

necesitaba  u na  fórmula concreta para  presen tar 

s in  rodeos la  situación verdadera de los ánimos 

e n  E spaña, y  adoptó la  fórmula de dem ócra tas  y 

carlis tas, com o pudie ra  haber adoptado la de 

progresistas y  reaccionarios, ó gen tes  de hoy y 

gentes de ayer. La verdad hacia fuerza para  

b ro ta r  p u ra  y  arrogan te  del corazon del señor 

duque d e  la  T o rre ,  queria salir  com o si largo 

tiempo hub ie ra  sido esclava de preocupaciones, 

in tereses  y  negligencias que la aprisionaban, y 

hallando la p ue rta  de la ocasion a b i e r t a , la 

aprovechó p a ra  p resen tarse  á la luz del dia, en 

m edio  de g en tes  extrañas, á  quienes de fijo h a ­

bia de causar no poco asom bro tropiezo sem e­

jan te .
¿Pero cuál es la fórm ala exacta de esa verdad 

que  el señor duque de la T orre  guardaba  den tro  
de si? ¿Y q ué  razones de existencia  tiene esa 

verdad? Esto  debemos conocer an te s  d e  e n t ra r  
en la solucion del problem a planteado tan to  
tiem po há y nunca resue lto , m ás por ceguedad 

de los hom bres que por dificultad misma del 

probltima, que  es: averiguar cuál G obierno con ­

viene á nuestro  país dadas sus condiciones es­

peciales.

No era , según hemos m anifestado. la formula 

adoptada p o r  el señ o r  duque de la  T o rre  la que 

p rop iam ente  trad uc ía  su  pensam iento, y  prueba 

de ello es. que mas adelante en su  d iscurso  va­

rió  los té rm in o s  diciendo: que en  España no h a ­

bia sino gentes q ue  querían la libertad , ó gentes 

que q u e rían  el absolutism o. Lo cual e s  ya una 

ampliación de la prim era  fó rm ula , q ue  p o r lo 

estrecha y raquítica , tenía todas las apariencias 

de la falsedad, siendo por el con tra rio  verdadera 

á  c a r ia  cabal.
E l señor duque de la T o r re  podía haber dado 

con la pa labra  exacta para  expresar su  pensa­

m iento a  poco que  hubie ra  meditado; pero era 

u na  palabra  q ue  con razón debía a su s ta r  a l se­
ñ o r  duque , p o rqu e  le colocaba d s  un golpe, á 

é!, á  S. E . y los suyos, en el propio te rreno  de 

los dem ócratas , de esos á  qu ien esS . E. y los s u ­

yos am etra lla ron  en las calles de M adrid el 22 

de Ju n io . Y esa palabra, sin em bargo, e s  la exac­

ta y la que abraza  todos los puntos de un c i rc u ­

lo; esa palabra  lo  dice todo, porque es la d e q u e  

se ha servido la  Iglesia, m aestra  de la  verdad, 

para  condenar u n  e rro r ,  el e r ro r  fundam ental de 

ios tiem pos modernos. P art ien do , pues, de esa 

p a h b ra  el señor duque de la T o rre ,  debería h a ­
b e r  dicho; en España no hay mas que liberales 

y 1)0 liberales.
E l pensam ien to  formulado de esta  m anera no 

podia ser recusado  p o r  nadie, porque se  lunda 

adem as en u n a  ve rd ad g en era l  q ue  todo el m u n ­

do conoce ya , y  es, que hoy, en  todas p artes , se 

tra ta  solo de la  lucha  en tre  e l hberalisoio y la 

Iglesia, siendo las dem as cuestiones puram en te  

accesorias, q ue  en  nada a lteran  la esencia de la 

verdadera cuestión.

L ibera les y no liberales: hé aquí la exacta d i ­

visión de los án im os en E spaña, división mas 

no tab le  y c la ra  <[ue en n inguna pa rte ,  po r  razo ­

nes fáciles de com prender.

E spaña es u n  pueblo arrogante  y anim oso, 

nacido y form ado propiamente en una  d e  las 

más grandes luchas que jam ás ha presenciado 

el m undo; en la lucha de los siete siglos. C u a n ­

do por espacio de tan to  tiem po se vive en  p e r ­

petua oposición con u n  principio, s in  t r a n s i ­

g ir n un ca  con él en  lo más m ín im o  y siem pre  

con la  idea fija de destru irle  , n a tu ra l es 

que re su lte  aun  despues de te rm inada la lucha  

un ca rác te r  fuerte , in transigen te  y radical, ad ­
versario  d e  todas las com binaciones y  d e  to ­

dos los e lem entos que quieran  in trod uc irse  en 
medio de los dos puntos de partida , iinícamente 

[ posibles y necesarios para  la lucha. La masa

del pueblo español, a rd ien te  p o r  natura leza  y 

radical por su  h is to ria , s iem pre  q ue  se ha t r a ­

bado batalla en tre  dos principios se ha decidido 

pron tam en te  p o r  uno ó por o tro , í in  pensar s i ­

qu ie ra  que fuera posible la existencia de u n  te r ­

c e r  p rincipio , y m ucho m énos la fusión de los 

dos contrarios. Exam ínese a ten tam en te  la h is ­

toria  de n uestros  tiem pos, y  s e v e ra  que el pue ­
b lo  español no ha perdido nada de su  carác te r, 

y  que hoy, com o siem pre, n i adm ite  n i reconoce 

más que dos principios, dos ideas, dos campos; 

la  afirm ación y la negación, liberales ó n o  libera ­

le s , llámense secundariam ente  com o se qu ie ran .
L ibt-rales, esto es, am an tes  del liberalism o y 

adversarios del T rono  de la Infalibilidad que  lo 

ha condenado, ó no liberales, esto es , hijos su ­

misos del V icario de Dios en la  tie rra .  P adre  

com ún  de los cristianos. Esta  es la  verdad  que 

las palabras del señor duque de la T o r re  e n c e r ­

raban ; verdad dicha sin saber porqué, en un 

m om ento  de lucidez positiva ; verdad  inspirada 

acaso por la indignación de un a lm a noble al 

ve r  que todos los partidos se  d icen re p re sen ta n ­

tes é  in té rp re te s  del sen tim ien to  popula r espa ­

ñol, cuando  el pueblo español está muy lejos de 

sen tir  com o esos partidos se figuran.
¿Y h ab rá  quién sostenga todavía que es díHcil 

go b ern a r  á un  pueblo cuyo ca rác te r  conserva 

tan to  vigor, a u n  en el mal? A u n  pueblo e n é r ­

gico y vigoroso, con energ ía  y vigor sa  le  go­
b ierna; á u n  pueblo que ha sabido herm osear 

con su  fantasía la llgura del Rey D. P ed ro  a p e ­

llidado el C ruel por la h istoria, á  un puoblo que 

hoy m ism o v é e n  D . Felipe IL la represen tac ión  

de su  in transigencia  y de su robustez  de ca rác ­

te r  ¿cómo ha de se r  dificil gobernarle? ¡Ah! es 

que n o  solemos pasar de la  superííc ie  del 

pueblo , no querem os estud iarle  en  sus mismas 

en trañ as  y po r  eso le llam am os á  veces con n o ­

to r ia  in justic ia , b ru ta l ,  volub le , descontentadi­

zo, cuando  él tiene razón  para llam arnos á  n o s ­

o tros ignorantes , po r lo m enos.

U nG obierno  resuelto , enérgico, católico,— que 

el sen tim ien to  genera l español e s  católico , di­

gan lo q u e  qu ie ran  c iertas g e n te s ,— será el v e r ­

dadero  G obierno pop u la r e n  E s p a ñ a . porque 
esta rá  conform e con la Constitución real del 

pu«'blo , como d ir ía  el S r. González B ra b o , esa 

C onstitución form ulada en  estas sencillas p a la ­

bras: Religión, P a tr ia  y Rey.

Y no hay rem edio : ó  es preciso se r  in té rp re ­

te  fiel d e  esa con stituc ión  ó echarse  en brazos 

del liberahsm o: p o r  am bos m odos se represen ta  

á  u na  p a r te  d e l pueblo español; p o r  el p rim ero  

se  rep re sen ta  á  la  m ayor p a r t e ; por el segundo 

á  la p a r te  m enor. La m anera  de no rep resen ta r  

ni á  u n a  n i á  o tr a  parte  es n egarse  á reconocer 

y ap licar e l p rincip io  m encionado: liberales ó  no 

liberales.
Valentín Gómez.

Mañana contesU rém os al largo párra fo  que 
L a  Epoca  nos dedica en respuesta  á las observa ­
ciones q ue  nos perm itim os hacerle en nu es tro  
nú m ero  d e  anteayer: no querem os, sin  e m b a r ­
go, d e ja r  hoy sin  el correspondien te  correctivo 
las vanas razones que  alega para  justificar su  
publicación en  los domingos y su  no publicación 
en la  festividad de San Isidro. Advirtamos de 
paso q ue  L a  E poca tra ta  el a sun to  en una gace­
ti l la ,  s in  duda porque  le  considera de m uy  es­
caso  interés.

No censuraríam os q ue  L a  Epoca  dejase de 
publicarse  en el dia d e  San Isidro s i en  los do­
mingos cum pliera  tam bién  el precep to  de la 
M e s ia .  ¿Por qué no lo cumple? Las razones 
de Lü Epoca  son peregrinas; porque se publican 
tam bién  la Gacela, e \ D iario de A v iso s. L a  Cor- 
respondencia , e tc .,  porque  eu F ran c ia  se  pu ­
blican tam bién  algunos periódicos católicos co­
mo el de M onsieur B illeau t (Veuíllot se escribe) 
y en fin , porque la c o s tu m b re  de n o  publicarse 
los periódicos en domingo está  tom ada de la 
p ro testau te  In g la te r ra .  ¡Habrá picardía  como 
ella! ¡Miren que  tiene agallas L o  Epoca  y  aco ­
pio de razones! Ella en cu en tra  razones en  E sp a ­
ña , encu en tra  razones en F ranc ia ,  en cuen tra  
razones en  In g la te r ra . . .  ¡Caramba! no sabem os 
porque  no ha ido tam bién á  buscarlas á China. 
Todas fuertes razones h is tó ricas, eso si, pero 
co nv incen tes ...  eso ya es o tra  cosa. Lástim a y 
r isa  a l propio tiempo causa verla a lanarse  por 
hallar u n a  razón de peso, sin e n co n tra r la  á pesar 
de su  erudición y de sus rodeos.

¡Pobrecilla! C o n q u e  nos h ub ie ra  d icho que 
ten ia  licencia del Párroco para traba ja r  en do­
m ingo, estábamos al cabo de la calle: pero ¡quia! 
¿cómo se le  ha de o cu rr ir  una razón ta n  vulgar 
á  u n  periódico ta n  encopetado como L a  Época?

Ayer por fin, despues de 31 discursos pro­
nunciados en  el Senado, según cu en ta  del señor 
m arqu és  de Molins, se  aprobó  el proyecto d e ley  
dando fuerza  de ta les á los decretos publicados 
po r el Gobierno sobre  asuntos de la com peten ­
cia de las Córt«s.

E l m in is terio  l u t o  122 votos y la oposícion 
03; se  abstuvieron de votar muy pocos senado* 
res: e n t re  ellos se  cuentan el m arqués de la Ha­
bana , L ersund i y  el m arqués d e l le red ía .

E n tre  los defensores del descuento del 5  por 
100 q u e  se  qu ie re  im poner al Clero, contamos

anteayer á L a  E spaña  p o r  una  equivocación 
m uy disculpable c ie rtam en te . L a  E spaña  se 
queja hoy de tam aña in justic ia , y á fé que tiene 
alguna razón para ello. Pero co nsidére la  amable 
E sp a ñ a  que no es fácil convencer al público  de 
que un  periódico amigo del Mmisterio y más 
amigo tal vez del S r .  Darzanallana. no está  c o n ­
forme e n  u n  todo con lo  q ue  el M inisterio y  el 
S r .  Barzanallana proponen.

D ispénsenos L a  E spaña  este  lógico descuido, 
y  tonga en cuenta  al d ispensarnos, que es un 
descuido m uy  lógico.

E l S r. Menendez de L iiarca que ayer explanó 
su  p regun ta  sobre el profesorado público, no 
so lam ente hizo un buen discurso  sino u na  buena 
acción, porque  á consecuencia sin  duda de sus 
excitaciones hem os tenido el gusto d e  o ír de 
boca del beñor m inis tro  de F om en to , q ue  ha 
m andado form ar expediente so b re  el hecho  de 
s e r  u n  catedrático  de la U niversidad central 
a u to r  de u n  l ib ro  puesto en el Indice.

E ste  es el m ayor tr iunfo  q ue  podia alcanzar 
e l S r .  Menendez L uarca , y si se lleva á cabo, 
como es de espera r, lo ( |ue p rom etió  el señor 
m in is tro , e l triunfo  se rá  m ayor, asi como n u e s ­
t ro  regocijo.

E l E sp ir ilu  N a c iona l  dice en tono de oposl- 
cion al proyecto de su p r im ir  la Universidad c e n ­
t ra l ,  lo q ue  sigue:

• En primer lugar, no debiéndose retroceder más 
allá del ano 24, ro puede dejarse á Madrid sin los 
estudios que tenia eo aquella época; es decir, que 
deberá restableeene el estudio á e  filnsofia v 
gia  cnmu se daba en doña Híaria de Alago» y  en 
Sanio Tomás, y el de cánones y  disciplina eclesiás- 
t íc a e n  San Isidro. No ha de ser lÚadrid, en este 
larticular, de peor condicion que las demás capita- 
es, más ü ménos populosas, de países extranjeros. •

¡Ah! si la  supresión de la  Universidad c en tra l  
llevase consigo el res lab lec ím ien to  do los es tu ­
dios de filosofía y teología en  doña María de Ala- 
gon y en Santo Tomás, y de cánones y discipli­
n a  eclesiástica en  San Isidro, ¿qué m ayor a rg u ­
m ento  podría p resen tarse  para  pedir u n a  y o tra  
vez aquella medida á  todo el que se in teresase 
po r  e esplendor de las ciencias filosóficas ecle­
siásticas?

Hoy publica el periódico oficial un Real decreto 
ajustando las tarifas de franqueo de oartas, perió ­
dicos é impresos al nuevo sistema decimal. El d e ­
creto empezará á regir el 1.‘ de Julio. Por falla 
de espacio no lo publicamos hoy, pero lo harémos 
o tro  dia.

Se ha concedido la merced de hábito en la  orden 
de Sautiago á D, Minuel de Oráa y Arcocha.

Se ban suprimido los pasaportes y  demás docu­
mentos que actualmente se espiden á  los vecioos y 
viajetos de Cuba y Puerto-Ríco.

A consecuencia de las reformas hechas en la ad- 
miaistracion de la isla de Cuba, han ido por el ú l ­
timo correo las órdenes de cesantía para  286 em ­
pleados.

Las obligaciones de clases pasivas para  el ejer­
cicio de 1367-68 representan una suma de reales 
162.178,610.

Estas obligaciones, según la cuenta ya liquidada y 
aprobada de 1859, importaron entonces 146.915,U7G 
reales; de manera, que eu ocho aflos este gasto ha 
tenido un incremento de 16 millones de reale.s, y 
seguramente el movimiento ascensioual no ha ce­
sado todavía.

Los iutereses de la deuda y amortización de la 

p ub licase  fijan en 677.818,710 rs. para  el ejerci- 
eio próximo de 1867-68, según los presupuestos 
presentados al Congreso. Los réditos d é la  deuda 
del 3 por 100 interior y  esterior, ascieaden i  reales 
i5 3 .614,810, y  los de la diferida de ambas clases i
158.000,000.

Los ingresos calculados en el presupuesto co r ­
riente de 1866-67 ascienden á 2.592,490,600 rs. 
incluyendo los eslraordinarios; para  el p róúm o de 
1867-68 se presuponen 2.568,781,700, ó sean rea­
les 23.708,000 de meaos.

Los gastos ordinarios y  extraordinarios del cor­
riente importan 2.656,191,600 y los del próximo 
3.659,467,760: diferencia de ménos á  favor de 1867- 

68. rs. vn. 16.723,840.
El total de las reducciones hechas en los dife* 

rentes servicios del Estado, importa 1:H.668,590 
y  el de los jauoientos 114.944,550; de estos últimos 
e l m is  importante es el del capitulo de ioteresesde 
la deuda, que sube m is  de 80 millones sobre el 

año anterior.

Por el ministerio de U ltramar se ha declarado 
qn ee l permiso pars am arrar en las costas de la 
isla de Cuba los cables telegráficos submarinos á 
que se refiere el a rt .  1.* del decreto de 5 de Di­
ciembre de 1866, se  reputará  como concesion de­
finitiva hecba por el plazo de 40 aúos i  la Com­
pañía telegráfica  tR<«rnacionaI oceánica, en los 
propios términos que la condicion 2.‘ de las ge­
nerales de 26 de Febrero último establece p a ­
ra los que hayan de ser concesionarios en el con­
curso autorizado por el decreto de la misma fecha.

El administrador de Correos de la CoruCa p a r ­
ticipa al ministerio de Ultramar en  despacho tele­
gráfico de ayer, que ef vapor Pu rlo-R ico  fondeó 
á las doce del dia coa correspondencia de la Haba­
na en expedición exlraordioaria.

Ayuntamiento de Madrid



Ei yapor-correo Puerto Rico, llegadoeo expedi­
ción extraordisana á U  Corana despuea de 16 dias 
da D a re g a c io o ,  conducía S13 pasajero*. A sa sa­
lida de la  Habana no ocurría  novedad e o la  isla de 
Cuba.

Xoae Uünea aolícias aún en España de que  h a ­
yan empezado las cooferencias de Washingion para 
arr^'glar la cuestión del Pacitico. A la fecba de las 
últimas DOticias no se hablan reunido todavia los 
represeataotes en estas conferencias.

Esta circunstancia, y la de que en Washington 
no se esperaban noticias decisiras de Chite y  del 
Perú hasta últimos de Mayo, nos hacan desconfiar 
de la noticia comunicad* por el telégrafo relativa

i  la paz.
£ o  el persooat de religiosas enclausura  hay uoa 

baja de 425,260 rs. por defunciones ocurridas des­
de que se redactó el presupuesto actual hasta fines 
de Diciembre último.

Para teparacion de edificios sagrados y eclesiás­
ticos se destinaron 1.195,000 rs. en el presupuesto 
corríeute, y  se eoaaignao 2.662,000 en el de 1867•68,
o cual da un aumento en este último de reales
1,537,000.,

El total de economías introducidas en et mi- 
üisterio de Gracia y  Justicia Importan 2.274,400 

reales.

Los trece diputados que ayer T o t a r o n  c o n t ra ía  
reforma del reglamento del Cuogreso, fueron los 
Sres. HeBlas, Ortiz deZ árate , Valls, Güertero, R e­
bellón, Cadórnlga, Reina, Arias, Gisbert, Sardoal, 
Perez, Caramés y Loring.

E IP . Claret sa ld ri ano de estos dias para Vich 
con objeto de visitar el colegio de misioneros y 
pasar una temporada en su país.

El Gobierno calcula que la  subasta de la explo­
tación de la Gaceta producirá un ingreso de 200.000 
reales. Para gastos de redacción del periódico ofi­

cial se presuponen 60,000.

Las economías que se proponen en el nuero p re ­
supuesto en la parte del cuerpo diplomático, cor­
responden á la supresión de las legaciones en Berna 
y Munich, y  á la rebaja dé las  categorías de las es­
tablecidas ea  CoQstantiQopla, Rio-Janeiro, Montevi­
deo y BaeQOs-Aires. Igualmente se dísminaye el 
crédito asignado á las comisiones de limites con 
Francia y Portugal, á quienes se les señala única­
mente los haberes necesarios para  tres meses, tiem ­
po que se considera suficiente para que terminen 
su  encargo, teniendo presente el estado actual de 
los trabajos.

En el cuerpo consular se  introduce la supresión 
de los consulados establecidos en Niza, Malta, Ja- 
máica y Coostanúnopla, coyas agencias se desempe- 
ftaráu m ientras duren las circunstancias actuales 
por vice-cóüsules sin nombramiento real ni sueldo 
del Estado, y  cuya economía asciende á la  suma 
de 15.800 escudos, y  se consigna otra  de 10,400 
efcudos rebajando la  categoría de varios consu­

lados.

El Sr. D. Juan  Podro Martínez h a  sido nombra­
do ministro del tr ibunal Mayor de Cuentas, en la 
vacante que deja el señor Lara y Cardonas, nom ­
brado director general de administración de la  isla 

de Cuba.
Para uoa de las tres plazas de ministros de que 

se  ha de componer la  sala de Indias ha sido nom ­

brado el Sr. Michelena.

Dice un periódico:
..\oticias auténticas, aseguran que la  cuestión 

relativa á  la disminución de los días festiTos, se ha 
detenido por ciertas ft.rmalidades de curia; pero 
también se asegura que es un hecho consumado, y 
que por esta  estafeta ó la siguiente se remitirá á 
España el espediente relativo á este asunto.»

Leemos en un diario de Oviedo:
• Está ya acordada la  reforma de los fusiles de 

nuestro ejército con arreglo i  un nuevo sistema 
que, al parecer, ofrece mas ventajas que el Chas- 
sepot, adoptado en Francia. Con este motivo to ­
marán algún incremento ios trabajos de la fábrica 
de armas de la  Vega, cosa que celebramos, por las 
muchas familias que de la misma dependen.

También se ha acordado continuar las obras 
suspendidas del cuartel de aquel establecimiento del 

Estado.»

Según el pormenor del presupuesto del m iniste­
rio  de Gracia y Justicia, ademas de la  supresión 
de los magistrados supe rn um era r io s , queda su ­
primida la de los vice-secretarios de k  mayor pa r ­
te  de las audiencias, y 45 juzgados de entrada.

En el personal de secretaria y  dependencias cen­
trales del mioisterin de Gracia y  Justicia se ha rea ­
lizado una economía de 423,500 rs., y  en  el m ate ­
rial de las mismas 42,480. Dichas economías son 
producto de la reforma dispuesta por el Real de­

creto de 5 de Agosto de 1866, y en virtud de la 
cual quedaron centralizadas en la secretaría del 
rainisterio, la dirección general del registro de 
propiedad , la sección de estadística judicial y  el 
negociado de la eoleccion legislativa.

En el personal del Clero se presupone un au ­
mento de 1.099,960 rs. por la previsión en pro­
piedad de varios curatos que se hallaban servidos 
por ecónomos, por la  cieacion de coadjutorías 
aduntum, por imposibilidad de los Párrocos y  otros 
diferentes motivos.

NOTICIAS G EN ERA LES.

L e e m o s  en -L a E s p e r a n sa t
• CoB sentimiento hemos sabido que el día 15 del 

actual falleció en Orozce ^Vizcaya), á los 72 aflos 
de edad, y  é consecuencia de una pulmonía, nues­
tro tm igo  y constante su sc rito re  Sr. D. Manuel 
José de Epalza. E ra apreciado de cuantas perso­
nas le conocían, por sus virtudes cristianas, por sus 
opiniones monárquicas y por su bello carácter. 
Uasta los dltim<'s momentos ha dado pruebas de su 
íé y de su resignación con los preceptos del Altísi­
mo, habíenilo recibido todos los Sacramentos con 
un fervor e jemplar. Reguemos á Dios pur e le terno  
descanso do su a lm a,-— R. I. P.

E l ayantftm leiito eo n x lí la c io n a l de Va*
leucía ha mandado cousltuir un báculo de plata 
en el que se lee: •Valencia al limo. Sr. Dr. don 
Ramón García, Obispo de Tuy , orador en la festi­
vidad centenaria de Nuestra Seúora de los Desam­
parados, año 1867.. en cuyo centro figura la expre­
sada venerada imágen y  el escudo de aquella mu­
nicipalidad.

C on m otivo  del cumpleaAoií d e  Si. M . «I
Rey. dlú el día 13 nnestro embajador en París se ­
ñor Mon, un banquete á la Reina madre y duque 
de Riánsares, asi como á los miembros jurados de 
la comision espaOola de la exposición.

E n  «I b eeq ae  d e  B o lo ú a « n  P a r le ,  lia h a ­
bido carreras de dromedarios, de los que hay 
en la Exposición universal. Se hicieron muchas 
apuestas.

L a e x p o s lc lo n  re g io n a l ab ierta  en V a le n ­
cia está siendo objeto de la atención de las innume- 
rab)es personas de la ciudad y  de otros puntos que 
hay en Valencia. El producto de las entradas en 
los últimos dias pasó de 13,000 rs.

P a r e c e  q n e  n o  se  h a  suprim ido e l cuarto  
en carta que se paga á los carteros, porque ascien­
de á algunos millones anualm ente, y  porque se 
cree que este cuarto es un gran estímulo para el 
mejor servicio.

S e g ú n  d ice  la  « R e v is ta  d e  ferro-carr i-
les,> s eb a  establecido eu las estacionesde Madrid, 
Miranda é i ru o  biblíotecas-Ubaquerias.

P a r e e e  q u e  dentro d e  pocos d ias  vo lve ­
rá á abrirse la estación telegráfica de la villa de 
Sabadell.

P o r  la  ad m in istrac ión  d e l C orreo  cen ­
tral se publica en la Gaceta e l siguiente aviso:

• El día ^  del corriente saldrá del puerto de Lis­
boa para Fernambuco el vapor Chryiolite, y &e 
anuncia al público que la correspondencia podrá 
depositarse en los buzones de esta córte hasta  las 
seis de la tarde, y  en los de esta central hasta las 
siete del día 20; debiendo franquearse al respecto 
de 20 cuartos por cada cuatro adarmes ó fracción 
de ellos,* con arreglo al convenio vigente entre 
España y Portugal.

L e e m o s  en  un periód ico  d e  Z aragosa:
• Hemos oído que ayer se recibió eu esta capital 

una orden del Gobierno en la que se pide una re ­
lación exacta de la existencia del trigo que hay 
aquí y  en toda la provincia; todo esto con objeto, 
al parecer, de evitar en lo posible el grave m al de 
que se encarezca más el trigo. •

4 y e r  ha llovido e o  LogroAo« P a le n c ia ,
Pamplona y Soria.

E n  la  te so r er ía  d e  la  H e a l  caga  se  ha
abierto el pago de tas clases pasivas, dando á las 
pensionistas del Monte P ió el p rim er tercio del ano 
actual.

L o s  (‘ig a r ro s  d e  tres  cu a rto s  p roceden
tes de la hibríea de Madrid, aunque de regular as­
pecto, suu tan malos, de algún tiempo á esta par­
te , que estamos seguros no volverá á comprarlos 
el que los fume uua vez. El mejorar su calidad es 
Ínteres de la renta, si no se quiere que disminuyan 
sus productos consideraWemeole. ademas de que 
el público tiene derecho á exigirlo así cuando ay u ­
da á sostener las cargas del Estado con esta con- 
Uibucion voluntaria.

P A R T E  RELIGIOSA.

S a k t o d e b o t .  S d n  P a j c u a i  Bailón, confetor.
R í k t o s  d e  H A Ñ A it A . San Venancio, m iir lir, y  5a» 

Félix deCantalicio, confesor.
CD LTO S.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en laiglesia 
deMonserrat, donde se celebrará á Nuestra Señora 
de ios Desamparados con Misa mayor y  sermón, y 
por la ta rde preces y reserva.

Continúa celebrándose la solemne novena de 
Nuestra Señora del Amparo y Buena Muerte en la 
parroquia de San Luis. A las diez será la  Misa so­
lemne con sermón, que predicará D. Indalecio 
Beaumot, y  por la  tarde en los ejercicios predicará 
D. Jaime Cardona. Despues de reservar se caotará 
una solemne Salve á la Sautisims Virgen, en p re ­
paración de su festividad principal.

Continúa la uoveua de Santa Rila de Casia en ei 
Cármen Calzado; á las diez será la  Misa mayor con 
sermón, que predicará D. Gerónimo Llórente, y 
pur la tarde se cantarán com pletasy larcserva.

También continúa por la  tarde la  novena de San 

Isidro en su iglesia, y  será orador D. Juan Garcia 
Rodriguen, y  por la tarde en los ejercicios de las 
Flores de Mayo, predicará D. Ritfael Autero.

Continúan los ejercicios de las Flores de Mayo 
en las Carboneras, Santo Tomás, Oratorio del Es­
p íritu  Santo y en Monserrat.

V i s i t a  d k  l a  g ó k t e  u e  M a.< í a . — Nuestra Señora de 
la U en San Luis, ó la  de la Oración en el Oratorio 
del Espíritu Santo.

Se reza de San Venancio, m ártir, con rito doble 
y color encarnado, haciéndose coumemoracion de 
la octava de San Isidro.

CORTES.
SENADO.

P R S S I D E S C I A  t l B L  E X C U O .  S B ^ O R  V I C E P S m n S N T E  D O N  

S A N T I A G O  D E T E M D A .

Extracto oficial de la  testan celel>rada el dia  16 de 
Mayo de 1867.

Se abrió la sesión á  las dos y diez minutos, y 
leída el acta d é la  anterior, fué aprobada.

Se anunció que el seüor Obispo de Almería ingre­
saba en la  sexta sección.

O íD E .1  DEL D IA.

Continuación del debale pendiente relalivo a l pro- 
gecto de ley, declaraniU) libre a l actual ministerio  
de la responsabilidad ea gue haya incurrido por 
los actos en qiie se hubiere arrogado el poder le 

gitlalivo.

El seilor VICEPRESIDENTE (Tejada): Señores 
senadores, para los efectos que puedan convenir, 
debo liacer presente que están sobre la mesa los 
expedientes relativos á los actos del ministerio; 
respecto & los cuales et Gobierno pide se les dé 
fuerza permanente legislativa; y  por si algunos se ­
ñores senadores quieren hacer uso de algunos de 
ellos, bago esta manifestación. Repitiendo al mismo 
tiempo á todos los qne tomen parle en esta discu- 
sioa'para rectificaciones y alusiones personales, que 
sin referirme á nadie no olviden el precepto letmi- 
nante que consigna el reglamento, que es ley para 
todos nosotros.

El Sr. SANTA. CRUZ: Pido la  palabra sobre lo 
que V. S. acaba de decir.

£1 señor VICEPRESIDENTE (Tejada]: La tiene 
V. S.

El Sr. SANTA CRUZ: Para  que conste de uiia 
manera posiliva y que haya u a  perfecto conoci­
miento de e l lo s , desearía que de esos documen­
tos que V. S. acaba de decir que están sobre la 
mes» se hiciera siquiera mención en el D iario de 
las Sesiones.

El señor VICEPRESIDENTE (Tejada): Sí el Se­
nado lo acuerda asi, por parte de la mesa no hay 
r.íiigun incoaveniente de que en el acta se haga 
mención de esos documentos remitidos por el m i­
nisterio.

Hecha la oportuna pregunta , se acordó afirma­
tivamente.

El sesor VICEPRESIDENTE i^Tejada); El señM 
conde de Guendulain tiene la palabra como de la 
comision.

El seaor conde de GUENDULAIN: Señores, seré 
lo  más breve posible, pues el cansancio del Sena­
do asi lo  reclam a, sí bien me veré eo la necesidad 
de tra tar ligeramente algunos puntos de que se ha 
ocupado el Sr, Vaamonde, y á que es necesario 
contestar.

Se ocupó S. S. de una cuestión gramatical; y yo 
acepté y le doy las gracias, como errata, por la 
advertencia; no puedo dárselas como error; y  me 
hará la justicia de creer que yo sabia distinguir 
entre el significado de los verbos abrogar y  a rro ­
gar; habiendo pasado eso como pasan esas cosas, 
mucho más cuando vienen de léjos, pues es fácil 
que pase por la  vista una equivocación.

Manifestó también S. S. que había pedido que se 
trajesen para conocimiento del Senado los decretos 
que iban á elevarse á leyes, y  que no se habían 
presentado esos documentos más que en la parte 
relativa á la presidencia del Consejo y el ministe­
rio de Fomento; y  tengo que contestar á S. S. que 
la comision ha sido tan rigorosa en esto, que ha 
tratado de tener en su mano todos los doeamentos 
relativos i  ese asunto, y en «fecto los ha tenido 
para dar su  dictámen, y  sin esto no hubiera pasa­
do adelante.

Ha hablado S. S. de la falta de preámbulo, aña­
diendo que si cada una de las importantísimas le ­
yes i  que se refler« el proyecto hubiese venido se ­
parada á  discusión, se hal>ria extendido un largo 
preámbulo; y  en efecto, doy la razón á S. S. en e s ­
ta  parte; pero como no se trataba de discutir esas 
leyes, sino de un proyecto de ley que cada uno tie ­
ne en su  conciencia lo que significa, no había ne­
cesidad de ese preámbulo^ pues cada uno votará 
según su conciencia le dicte que ksc ircunstaucias  
lo hacen ó no necesario.

Despues de contestados estos tres pantos, no creo 
necesario ocuparme en seguir e l extenso discurso 
del Sr. Rodríguez Vaamonde, entre otras razones 
por la que ya he indicado antes de que el Senado 
está fatigado, aun cuando respecto á la enum era­
ción que hizo de uua porcion de legitimidades, eo 
su concepto violadas, debo decir que se olvidó de 
una, que es el Gobierno; y  agregando esta legiti­
midad á las indicadas por S .S . ,  ei cuadro será otro 
y  la estadística muy diferente. Es preciso mirar las 
cosas con frialdad y c o q  ca lm a , porque esto sirve 
mucho para las discusiones, y así es cómo podemos 
resolver con toda la serenidad conveniente loa asun­
tos que se presentan á  discusión.

El sefior du qu e  de la TORRE: Voy á rectificar 
brevemente; yo acepto el consejo del Sr. Seijas y  
le  recuerdo que los votos de las comisiones m is­
tas no se han discutido nunca hasta ahora, y  creo 
que no pueden discutirse. No tengo mas que decir 
á S. S.

El Sr. Corradi ha insistido en la opresion y 
dictadura que ha ejercido ja unión liberal, y  esto 
cnadra mal con lo que por otra parte  se ha dicho 
de que su díctameu Qe concesiones ha perjud i­
cado.

La ley del Sr. Posada Herrera no establecía la 
previa censura com oS. S. ha indicado; había si a l­
gunos delitos de imprenta que se llevaban á los 
tribunales ordinarios.

Me hizo cargo el Sr. Corradi de que ocupando 
la silla de la presidencia había sofocado una espan- 
sion popular en favor de S. S. Yo bien sé que su 
señoría es muy popular; pero yo no podía permitir 
esa clase de espaosiones eo este sitio.

Pregontaba ai había algún individuo en la unión 
liberal capaz de llevar á cabo la gran transacción 
que proponía, y  yo creo que acaso el úoico que 
podría llevarla á cabo seria el apóstol de esa idea, 
el Sr. C orrad i; no creo que haya o tra  persona que 
pueda hacerlo.

Paso ahora á rectificar algo de lo manifestado por
9l señor ministro de la Gobernacíou , que insistió 
en que la guerra de Africa fué una calamidad, 
l’ara  mí fué una de nuestras gloriosas paginas; esta 
es una cuestión deapreciacion; yo respeto la  opi- 
nion de S. S., que debe respetar también la mía.

Dando tortura á u n a  cosa que yo dije, manifestó 
el señor ministro de la Gobernación que el preo­
cuparse tanto de Palacio el seúor duque de Tetuan 
iuUicaba que no estaba tan seguro de su  defensa; y 
uo es eso, sino que cuando á uno le interesa macho 
uua cosa, aun cuando se hayan adoptado todas las 
disposiciones necesarias, siempre le preocupa el 
saber sí se han cumplido con exactitud, y  esto fné 
lo que entÓBces su ced ió , y aun el dia pasado se 
me olvidó decir que el señor marqués de Zoruoza 
había adoptado desde muy temprano todas las dís- 
posicíunes convenientes.

Me preguntaba el señor ministro de la Goberna­
ción si todos los que se pasieron del lado dé la le ­
gitimidad de nuestra lleíDa eran liberales. No digo 
que no hubiera eo este caso algunos de opiniones 
absolutistas, pero la gran mayoría eran liberales,
Y  estos fueron los que formaron parte  de la Milicia 
Nacional, y  los que defendieron á Cenicero, Gan- 
desa, Bilbao, Zaragoza y otros puntos.

Dijo por último el seüor ministro que la lucha 
había sido entre  dos le^timidades y yo creo que 
la lucha era  entre la legitimidad de una parte y  de 
otra el deseo de usurpar: no reconozco mas legiti­
midad que la de dona Isabel II, y  creo que el P re ­
tendiente quería usurparle el Trono, He concluido.

El seüor ministro de la GOBERNACION: El señor 
duque de la Torre, sacando partido de la palabra 
legitimidad usada por mi en plural, ha querido 
hacerme uoa inculpación; y  yo siento que S, S. no 
m ehaya  entendido, y  que no haya tenido presente 
que puesto el que examina y el que critica eo un 
punto de vista extraño á  las opiniones que se dis­
cuten, juzga de las cosas según el modo de ver que 
cada partido tiene. Para el partido carlista era 
aquella la legitimidad; para el partido que defen­
día nuestra Reina era esta U  legitimidad: claro 
está que uoa d é la s  dos nolo  era, y que yo no ha- 
b iade decu  que tenía esa legitimidad la causa de 
D. Cárlos; asi es que lo que yo quise decir fuá que 
no sediscutian principalmente los priucípios polí­
ticos de organización, sino los que se habían de 
aplicar en la cuestión de sucesión; se discutía el 
derecho legitimo al Trono; de níugun modo había 
yo de poner en duda la legitimidad de nuestra 
Reina, que estaba defendiendo y sosteniendo, por­
que efeclávamente no liabia mas que uua legitimi­
dad verdadera, q u e e ra la  de nuestra Reina, y no 
había razón pa ja  que el seftor duque de la Torre 
haya querido sacar una consecuencia que no se 
deducede mis palabras.

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE: Doy las gracias 
al señor conde de Guendulain porque me ha saca* 
do de uoa duda: yo estaba eo la persuasión de que 
no se babiao presentado todos los decretos á que 
me referí días pasados; y  ahora me veo que están 
sobre la  mesa coo lo que se podrá comprender 
bien hasta dónde alcanza el voto que se va á dar.

Respecto al error que se eacuentra en el p ro ­
yecto, poniendo abrogar eo vez de arrogar, lo que 
conviene es que desaparezca esa impropiedad y 
quede claro lo q u e  quiere el Gobierno de S. M.

Y ya que estoy de p ié ,  me haré cargo de algu­
nas palabras del señor presidente del Consejo de 
ministros, que no ot el día pasado cuando hablaba 
de hombres de las clases civiles que tienen aspi­
raciones ambiciosas, y  decía que se ocultan detrás 
de los militares qne proclaman la necesidad de 
estos, y  que más tarde, despues que híin hecho su 
carrera, maldicen de aquellos militares á quienes 
han ensalzado y ad u lad o : yo no puedo creer que 
el señor duque de Valencia haya tenido intención 
de aludirme por estas palabras. {E lieñor duque de 
Valencia: Tiene V. S. razno. No podía figurarme 
otra  cosa: m i carrera política es bastante larga; y 
cuando S. S. no haoia venido todavía á figurar en 
el partido moderado ya había yo reftido mis pe­
queñas batallas coo lus progresistas.

Eo el año 40, cuando S. S. no figuraba como

miembro del partido moderado, ni mucho ménos 
como ]efe, aun cuaodo era  u a  militar ilustre, no 
era  yo aquel estudiante á quien pad ierin  aludir 
sus palabras, pues habla yo representado al Go­
bierno en altos puestos de la administración y 
ejercido el cargo de diputado, tomando parte en 
cuestiones de la más alta importascÍB, y  había 
contraído ya méritos para ser objeto de persecu­
ción cuando ocurrió el pronunciamiento. He dieh».

El señor presídanle del CONí^EJO DE MINIS­
TROS; Ua hecho el Sr. Rodríguez Vaamonde una 
comparación á que yo tengo necesidad de contes­
ta r  recordándote que cuando S. S. estaba en el 
Parlamento yo me encontraba en los campos de 
batalla, y  que cuaodo S. S. pronunciaba palabras 
yo derramaba sangre delante del enemigo; y  el 
público y la historia juzgarán quién hizo más ser­
vicios en su carrera, si S, S. en el Parlamento, ó 
yo en el campo de batalla, rota la cabeza y a t ra ­
vesado el cuerpo.

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE: Me parece que 
S. S. no me ha comprendido, pues no me ha t.a- 
sado por la imaginación com parar mis m éri 'o sy  
servicios con loa suyos; porque uo he hecho otra 
cosa que decir que para cuando S. S. se  puso al 
frente del partido moderado, yo había ya presta ­
do mis servicios á ese partido. Yo no be adulado 
nunca á S .  S.; pero tampoco le he disputado ni 
disminuido ninguna desús glorías.

El señor duque d é la  TORRE: No tengo ningún 
in terésen dejar en mal lugar en esa cuestión oí en 
ninguna al seflor ministro de la  Gobernación; d e ­
seaba sólo la explicación que hadado . Ahora debo 
aAadtr que la idea liberal no nació á la muerte de 
Fernando Vil, sino que había sido proclamada por 
la Reina dona M¿r:a Cristioa ántes de ese aconte- 
cimiento, y  á esa idea nos agrupamos todos los li ­
berales.

El| señor ministro d e i s  GOBERNACION: Lo que 
yo he dicho es que dos legitimidades, según juz­
gaba cada partido, se disputaban el poder, una de 
ellas era la verdadera, así que esta  m < e  no nece ­
sita esplicacion.

En cuanto al origen y  principio de! partido libe ­
ral, todavía es más antiguo de lo que su setioría d i­
ce. S. M. la Reina gobernadora, en las primeras 
manifestaciones de su poder, á  ía muerte del Ilcy, 
y antes en d  ano que medió desde su  primor ata­
que hasta que espiró, dió á entender muchas co ­
sas. algunas que tenían tendencia en sentido libe­
ral, V muchas que tenían tendeocia á conciliar los 
espíritus, y escritos é impresos están aquellos ma- 
niñestos: pero meternos en ellos seria hacer la 
historia, y  no es t í  suficiente madura para  que se 
haga con imparcialidad.

El seüor VICEPRESIDENTE (Tejada): E! seflor 
m.irqués de Molíns tiene la palabra en contra.

El seflor marqués de MOLINS: Nunca, señores 
senadores, me habéis negado vuestra benévola 
atención, y  sea esta confesion mía un testimonio de 
gratitud que debo al Senado: nunca tampoco aquí 
ni en la  otra Cámara he venido con alusiones per­
sonales, ni recuerdo j jm á s  haber sido llamado al 
órden; y  á pesar de esto, desconfio de vosotros y de 
mí. DesconQo de vosotros, porque de mucha pa­
ciencia necesitáis para  oír el discurso núm. 30 creo 
de los que sobre esta cuestión se han pronunciado; 
y  descouílo de mi, porque vengo á esta lid sin a r ­
mas, sin esperanzas y sin apoyo.

Muchas armas tenia; pero los que me han prece­
dido se han apoderado de todas, y  yo no podré en ­
contrar más que algunas viejas de la armería de 
nuestra historia, y  otras de la sq ue  se le han caído 
al enemigo en el combate.

Voy á  hablar sin esperaoza, porque yo no puedo 
tenerla en el éxito numérico oí en poder romper 
bizarramente una lanza con mis adversarios, po r ­
que tengo delante de n i  los primeros oradores de 
nuestras Cámaras. No tengo esperauza, y  esto es 
más grave, de iuiluir fuera de aquí eo la opinion 
pública, porque eo el estado en que se encuentra la 
prensa, es imposible que laspalabras de los adver­
sarios del Gobierno influyan en la  opinion: la ley 
de imprenta se practica de mauera que mientras 
todo es lícito á los amigos del Gobierno, nada es 
permitido á los que le hacen la oposicíon. Y* h a ­
béis o ídoá un señor senador, que no se le había 
permitido decir ni aun siquiera la fecha en que ha­
bía sido nombrado para este cargo: pero al mismo 
tiempo so permitía injuriar y  calumniar al padre 
mismo de nuestra Reina.

La [irévi.i censura, señores, exime á los escrito ­
res de toda rasponeabilidad, recayendo esta sobre 
oiriobíerno, puesto que no circula sino loque este 
quiere que circule; asi es que cuaodo asi anda la 
prensa, no voy muy descaminado al decir que no 
tengo esperanza de influir en la opinion p ú ­
blica.

Hay más aquí: usando de una frase aceptada en 
Inglaterra, somos la  mayoría y  la minoría conse­
jeros de S. M.; pero recuerdo que dos personas 
poco tiempo ha revestidas coo el carácter de p re ­
sidentes de los Cuerpos colegisladores han sido d u ­
ramente tratadas porque iban á leclam ar el cum - 
pUmiento de u n  artículo constítucionaL y por con­
siguiente mucho ménos podrá pasar mi pobre dis­
curso que tiende á demostrar que se han infringido 
muchos artículos de la Constitución escrita, y  to ­
dos los de la  Constitución real de que tanto se ha 
hablado.

He dicho también que iba á hablar sin apoyo; y  
en efecto, ¿dónde le h e  de buscar? ¿En el partido 
moderado? La primer dificultad es saber dónde 
está, A la conclusión de la guerra civil había un 
ministerio presidido por un ilustre anciano que te- 
oía prestado grandes servicios á su  pais, y  se afir­
maba que el alma de aquel ministerio era otro se­
ñor ministro, no; otro caudillo de lâ í huestes mo­
deradas era el presidente del Congreso; ambos v i ­
ven todavía, y  podía preguntarse á esos dos se ­
ñores si la situacioo presente es moderada; peto el 
uno e se lS r .  Arrazola, que nos diria que estamos 
en una situación eminentemente constitucional, 
y  el otro es el Sr, Istúriz, que tal vez nos dige- 
ra  que estamos en una situación como la de Calo* 
marde.

Veamos el aiSo 48, cuando la Europa entera es­
taba conmovida; entonces presidia nuestro Gobier­
no el mismo varón insigne que le preside ahora; 
pero busquemos jueces más imparciales, y  veamos 
los apologistas de aquella situación, entre los que 
encuentro los señores González Brabo y R ío sR o  
sas: ¿cuál de los dos se ha llevado las doctrinas del 
partido moderado? Pero  quiero adelantar más y 
venir al dia de ayer, y  veremos á los Sres. Arrazo­
la y  Orovio de un lado, y  á los Sres, Llórente y 
Córdova de otro; de modo que mejor será doblar 
la hoja y mudar de medio, y  veamos cuál fué la 
bandera más bella del partido moderado la que 
se simboliza con estas palabras: p a s , órden y 
justicia .

¡La paz! Cualquiera que hoy pueda presentarse 
con la realización de ese magoíQco programa, él 
es el Mesías esperado, porque fuerza es confesar 
que no existe mucha si se han de creer los conti­
nuos anuncios del Gobierno.

Respecto al órden; sin el que según un elocuen­
te o rador no hay libertad, no puede decirse que le 
hay. Ya un orador ha d ichoqué órden administra­
tivo teneis; cada mioisterio que se muda cambia 
de empleados y  toda la máquina gubernamental. 
Respecto al órden militar, poco contribuye á  este 
el que se diga con m asó  menos secreto al cabo de 
escuadra que es lo mismo que un capitan geoeral. 
No quiero recordar en cuanto al órden civil el 
discurso del señor duque de Valencia en el ultimo 
d ia :det órdeojudiciat os podrán hablar los d ip o s  
roagislrados que se sientan enfrente: y  en cuanto d! 
orden municipal, el Gobíprno h a l lc '’a io  á los m u ­
nicipios lo q u e  no I  scorrespondía y  les estaba ve­
dado tratar. ..................................................

Si alendemos al órden gubernativo, el señor m i­
nistro de la  Gobernacíou ha dado el ejemplo de 
leer aquí uo documento que principiaba diciendo: 
Reservado.

Dejemos, pues, el órden y la  paz, y  vamos á la

justicia. El Obispo Guevara, que por cierto no e 
ningún liberal, dice que el Rey e« sebor de toda 
¡as cosas ménos de la justicia, y  que si algo de ella 
roba á Dios le hsce mayor m al que quien á él le 
robare uoa provincia.
' Esto estaba también muy bien explicado en el 
credo del Sr, Martínez de la Rosa, que decía que 
los derechos de los ciudadanos descansan en la 
inamovílídad y en la responsabilidad de lus j u e ­
ces; y  un señor senador ha dicho, y necesario es 
fijarse bien en esto, que en las circunstancias pre­
sentes de España con relación al extranjero, el 
respeto á  U justicia y  á sus sacerdotes es más que 
nunca necesario hoy que queremos conservar c ier­
ta  dignidad é  indcpondeocia, y In que en esta pa r ­
te «ucede ya lo sabéis sin necesidad que os lo diga.

Vamos, pues, á buscar o tra  bandera, á ver si 
con eila so puede seguir el tum bo del actual Go­
bierno. Utro de los dogmas del partido moderado 
es el odio á las dictaduras, y  los proyectos que 
vosotros nos traéis no son otra cosa que la dicta­
dura; pero una dictadura ilimitada, indefinida, no 
para siete ü  ocho ministros que sois ahora ó que 
puedan serlo mañana, sino para todos los gober­
nadores civiles y  alcaldes de España; y se niega 
mí entendimiento á pensar que personas que tienen 
su hacienda eo tos pueblos de EspaDa y que a t ra ­
viesan por ellos puedan conceder lo que hoy se 
les pide. No puedo, pues, llamar en mi apoyo al 
partido moderado.

¿Acudiré al partido progresista? Este hace mu­
cho tiempo que está acampado; no sé por dónde 
se va á su campamento; y  aunque lo supiera no 
tria á él; está como dormido. Otro partido más ter­
rible lo ha sorprendido en el campo; ha rebasado 
sus trincheras, y  viene bácia nosotros.

¿Pero será tan desventurada España que á  dife­
rencia de toda« las naciones y  de todos los tiem ­
pos no ha de haber uo instinto que haga unirse á 
los partidos medios para  concentrarse y  resistir 
juntos á los extremos que vienen eo guerra abier­
ta? Yo confesaré francamente que cuando oi ex> 
ilicar al señor ministro de la Gobernación lo de 
os partidos históricos y los partidos que se aso­

cian me parecía estar en otros tiempos y gozaba 
con esa ilusión, porque las soluciones medias soa 
las únicas que pueden salvar á las naciones.

Parecíame que volvía á otra época. Eu el año 40 
el partido progresista arrojó la fuerza eo la balan­
za y  contió todo al poder invasor 'de la fuerza, co ­
metiendo otro error que fué el de aspirar á  una 
unanimidad absurda; y  en lo que humanamente 
se puede lo consiguió, y  se dividió como era  na­
tu ra l. Entonces se entrevio un peligro que yo no 
quiero examinar si era ó no verdadero, y  contra 
a^uel fantasma de peligro se unieron los partidos 
medios, tomando por grito el de Dios salve á la 
Reina, Dios salve al país, y  por espada la  de Ar- 
doz, y así se salió de aquel peligro.

El partido progresista no se dió por modificado; 
siguió la lucha, y  vino otro movimiento conserva­
d o r ,  uoa liga constitucional, una alianza parla» 
mentarla y  el partido moderado subió al poder y  
no oyó estos consejos. Paso como ven los señores 
senadores por los acontecimientos del año 1844, 
y  vengo al gran  ministerio del partido moderado 
que dió las leyes que hoy queremos eo m al hora 
reformar. El ano 41} el partido moderado llevó la 
mano á  la Constitución; y aunque una numerosa 
fracción combatió aquello , la Constitución se re ­
formó. Vino el año 43; y  aun cuando se ha dicho 
que aquel ministerio fue de res is tencia , no es así; 
se prophwo cumplir la Constitución y gobernar por 
vías conciliadoras; uno de sus primeros actos fué 
dar un alto grado al conde de Reus y á otros ilus­
tres generales progresistas. Vino un movimiento 
terrible; nos vimos amenazados del volcan revolu­
cionario y entonces se resistió, no como ahora . Se 
pidió á las Córtes una dictadura temporal de la 
que se usó con parsim onia, no durando más que 
hasta que se reunieron las Cortes ; y  entónces lo 
primero que aquel ministerio hizo fué publicar 
una ámplia am n is t ía ,  y cuaodo se reuniéron las  
Córtes dió cuenta de sus actos.

Desapareció uquel ministerio á principios del 
año 52, y  con ligeras interrupciones vino el del 
señor Bravo Murillo, y  entónces otro peligro su ­
puesto, haciéndose una nueva coalicion en que es­
taban los señores duque de Valencia y  conde de 
Lucena.

Vino el oño de 1854, y  aquel ministerio fué emi­
nentemente conciliador. Los tiempos corrieron, 
y  fué vencido, no militarmente, sino porque re ­
ventaron en su tiempo minas que estaban hechas 
anteriormente, y  que habían cargado manos enemi­
gas y  manos amigas también. No hay necesidad de 
seguir en  estas consideraciones, porque basta lo que 
digo para probar que en toda circunstancia difícil 
lo que se necesita es coDCíliar, amalgamar y con ­
centrar.

Esto es lo indispensable en España, no quitar 
magistrados, no ahondar el abismo, sino am alga­
mar: echar agua al incendio, concentrar las fue r ­
zas hoy más que nunca, porque á  los peligros p a ­
sados se unen dos grandes en el exterior y  otros 
aun mayores en el ínte 'ior. Anda por ahi en 
el extranjero una opinion de derecho de gentes quo 
hace basar el principio de las nacionalidades eu no 
sé qué cuencas de los ríos, en no sé qué analogías 
de raza, y  contal principio pueden suscitarse tem ­
pestades; á  esto se une el principio socialista que 
nos amenaza dé la  parte allá del Pirineo.

Dentro de España hay otros dos fatalísimos, sien- 
do uno lasugestioD de los que dicen á un partido:
• Tú estás desheredado del poder y  no lo puedes 
alcanzar porque no has hecbo en esta  revolución lo 
que Inglaterra y Francia hicieron en la suya.»

¡Ah. señores! La libertad es imposible en Espa­
ña si no se abriga del Trono y de la dinastía; en  Es­
paña es imposible lo mas grande que hay en las 
sociedades si no se abriga del Trono. Si la religión 
no existió hasta que la sentó en el Trono Recaredo; 
la independencia nacional se levantó con nuestros 
Reyes en Covadong» y Sobrarve, y  la libertad ha 
sido plantada en el Trono junto  á una cuna. Asi, 
pues, aquí no puede haber libertad sin 5Ionarqaiat 
y Monarquía sin esta dinastía, ni dinastía sin esa 
Señora,

Otra sugestión igualmente fatal y  absurda es la 
de los que creen que Isabel II  puede ser Reina sin 
ser también liberal: no, señores, Isabel 11 no puede 
ser solo Reina legítima; Isabel II no puede ser mas 
que Reina constitucional de una Constitución es­
crita, que no fué esa Constitución intima y oculta 
de que se nos ha hablado la que juró  sobre tos San­
tos Evangelios. Isabel II, mecida á  tas auras de ¡a 
libertad, no puede ser Reina absoluta.

Pero ¿ por qué fatalidad volvemos siempre á la  
cuestión constitucional? Decía el señor ministro de 
la  Gaberaacion, tratando de poner en contradicción 
esa Constitución real ioterna de S. S. coa ta Cons- 
titucion escrita, que hay algo de itus<irio en n u e s ­
tro  modo de ser, V esta insistencia es m uy  grave, 
pues ya en la convocatoria de Corles decía el rni- 
nisterio que habla que poner en armonía la prác­
tica con los artículos constitucionales, y  luego en 
este  debate ya el Sr. González Brabo culpa á la 
Constitución escrita de los males ocurridos de 33 
años á esta parte, y  sostiene que hay algo de i lu ­
sorio eo el hombre que lleva nuestra situación. 
¿Pues no ha de haber algo de ilusorio? Es ilnsorio 
lo que la Constitución dice respecto á la prensa, á 
dirigir exposiciones al Rey, á q ie  1& suspensión de 
las garantías era tem p o ra l, á  que la  potestad de 
hacer las leyes reside en las Córtes coa el Ruy, á 
la ínamovílidad de los magistrados, á  que en cada 
legistura habrá uu solo presidente de esta Cámara, 
y  á otros puntos; de manera que si en la Constitu­
ción se  escribieran de tinta negra los artículos que 
se cum plen, y  de tinta encarnada los que oo se 
p rac tican , la  Constitución quedarla encarnada ó 
poco ménos,

Pero quiero admitir esa Constitución interna y 
real de que nos habla el Gobierno, cuyas bases 
convendréis todos eo que han de ser la religión de 
nuestros padres, e l Trono de nuestros Reyes y  la
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libertad de nuestras leyes. Seoores, la religión y 
la libertad, las dos ideas más grandes, los dos sen­
timientos más profundos, parece que el iaflerno se 
conjuta siempre para  ponerlos en frente uno del 
otro. Cuando yo era miliciaoc nacional, rae decían:
• Deja esas prácticas religiosas:> y sobre esto oía 
contender acerca de la  incompatibilidad entre la 
relig ioD  y la libertad; yo, sin embargo, iba entre 
los que se dirig iaoá atacar las huestes de Cabrera, 
y  luego en mi casa doblaba la  rodilla ante el «ios 
de mis mayores; y hoy, por e l sistema contrario, 
oigo decir: .Dejad las prácücas parlamentarias, 
que son contrarias á la religión.. Pues qué. seno- 
res, ¿no era la  aristocrática República de Venecia 
la que hacia a l Papa Alejandro 111 poner el pié 
sobre el Emperador Barbaroja? ¿No son los católi­
cos de Boston los mejore* ciudadanos de una re-
pública democrática? Pues decididos
defensores de la Santa Sede en Roma, ¿no son na­
cidos en el democrítico pais de Suua? ¿No sabe­
mos que los héroes de Castelfldardo habían s i ^  
educados en la liberal Constitución de Bél|icaf El 
irincipio religioso no pugna con el^irincipio de la 
ibertad.

Muchas veces cuando yo era diputado me en- 
tretenia en levantar los ojos é aquel techo pintado 
por Rivera, y  gozaba al ver entre los legisladores 
de la  antigua Monarquía goda 4 San Isidoro; entre 
los legisladores de la Monarquía democrática cas­
tellana á San Fernando, y entre los legisladores de 
la aristocrática rejiresentacion aragonesa á San Raí- 
muDdo de Peñsflor: t r e s ta n to s ,  tres héroes de la 
Religión, presidiendo i  ta codiflcacion y á las l i ­
bertades de toda España. Ahora b ien : jqué es el 
Trono sino la  unión de esos dos principios, el c i­
miento da las  libertades y  el a ta  de nuestros altares 
pitrios?

Pues bien: de estos tres artículos de nuestra 
Constitución interna el Gobierno entiende mal el 
p r im e ro , compromete el segundo y conculca el 
tercero. En cuanto á la Religión, no diré m is  sino 
que yo quisiera que el CiobierDo la mencionara 
mánosen sus preámbulos, porque esto no es muy 
conveniente. Respecto al Trono, el ministerio lo 
comprometegravemente por la represión de la  im- 
irenta que hace nacer la prensa clandestina y por 
as exposicioaes. Ea este punto diré que cuando 

los pueblos han agotado en honor de sus Soberanos 
todos los títulos, los llaman padres de la p itr ia ; y  
que yo, venerando á  mi Reina como i  mi madre, 
no querria que con esta  se  hubiera hecho lo que 
por S. M. Esta cuestión eu su aspecto exterior ha 
querido ser tratada por na ilustre magistrado, y  
por la impresión que os habrá producido el resul­
tado de esa discusión calculareis cuál habrá sjdo 
la que habrá habido en las salas de los ayunta ­
mientos.

Siü embargo, se ha dicho por el Gobierno que el 
éxito de las circulares que dieron o r i p a  á las ex ­
posiciones ha sido favorable, porque ha principia­
do á modificarse la  opininn en Europa y han ce­
sado las hablillas. Yo contestaré dos cosas; yo r e ­
cordaré que de resultas de una de esas circulares 
hubo en el Parlamento inglés una sesión que no 
me satisface, y  que puedo denunciar al Gabinete 
un papel público y  oflciat que ha dicho de la Reina 
de España tanto como sus mayoresenemigos dicen 
fuera de aquí; y por último, que uo ministro de la 
Corona, sin duda en un exceso del calor dé la  im- 
>rovisacion, ha dicho en este sitio lo contrario de
o que con esas exposiciones se quiere demostrar. 

¿Para qué se han hecho, señores? Para demostrar 
que la dinastía está sostenida aqui por el amor y las 
bendiciones de todos. Pues bieu: el señor presiden- 
tedel Consejo de miuistcos dijo que la Reina de 
España no tiene más apoyo que el ejército; pala­
bras que yo espero que S. S. explicará hoy.

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS­
TROS; Si el señor marqués de Molins lo permite, 
rectiflcaré ahora mismo. No creo que su senoria 
de buena fé haya abrigado la idea de que yo he 
querido desnudar á la  Reina de Empana de todos 
ios apoyos, dejándole solo con el apoyo del e jé rc i­
to. Creo que el ejército es el que tiene en primer 
término el deber de defenderla; pero creo también 
que e l ejército nada seria si uo tuviese detras una 
gran nación, cuyos elementos todos están para d e ­
fender á la Reina en todas ocasiones y de todas 
maneras.

Mas como para esta  se neccsitaa hombres y  di­
nero, lo cual dan los pueblos, da ahí que puede 
decirse que el ejército es el que en primer té r ­
mino ha de defenderla. Tanto es así, que si m aña­
na llegara el caso, no creo que el primer tiro on 
defensa de S .M .se disparase por ninguno do los que 
no visten el uiiiCocme militar. Esto es loque  qnise 
decir.

Kl seftor marqués de MOLINS: Doy gracias al 
señor presidentedel Consejo por la aclaración que 
ha hecho, así como creo q ue  S. S .  me agradece­
rá  que yo le haya dado ocasiou para hacerla. En 
efecto, la Reina de España tiene, no solo el apoyo 
del ejército, sino el de la nación entera.

Siguiendo ya mi d iscurso , añadiré qne el Go­
bierno compromete el Trono legislando en su nom ­
bre sin el concurso de las C orles , privándole del 
derecho que tiene de oír la opinion de la mayoría 
para dar su sanción A las le y e s , y  de los consejos 
de la minoría para negarlas ó para ponerlas su 
velo, y  privándole de presentarse ante las genera­
ciones venideras acompañado en su responsabilidad 
de la del pais convocado en Curtes, con lo cual el 
Gobierno lambían infringe nuestras antiguas leyes; 
y  es asi, pues la ley, 2.*, tit. 7.*, libro 6 .°, iMce lo 
sigaíente {Leyó). De manera, que nuestra Consti­
tución m o ra l , en nuestra Constitución histórica y 
tradicional no está e l legislar sin Cortes; y el Go­
bierno ademas, procediendo como hasta aqui obra 
revolucionariamente, según opinion de uno de los 
homiwes más importantes de la escuela conserva­
dora, cuyas teorías no expondré en este momento 
por no molestar la  atención de los señores sena­
dores.

Igualmente compromete al Rey el actual m inis­
terio con esa especie de aislamiento eu que se le 
coloca, contrario i  lo que ^ t á  en la  Constitución 
interna del pais, donde siempre ba habido derev 
chos en ciertas personas altam ente constituidas 
para  dirigirse al Rey con peticiones. Oimos decir 
que ta l general es trasladado de cuartel ai pueblo 
de su naturaleza; los maliciosos dicen que eso se 
hace para que ia Reina en circunstancias deter­
minadas no ponga sus ojos en ese general. Los ino­
centes dan otra razón, y  la historia y  los revolu­
cionarios dicen que miéntras ese general está á 
tantas leguas de distancia no puede dar cargas en 
la plaza de la Cebada. Se manda al general Ser­
rano á Mahon, según los unos por haber querido 
aconsejar á S. M. la Reina; según los otros, eso no 
h a  sido más que una ligera molestia que se le ha 
impuesto; pero la historia y  los revolucionarios 
vuelven á decir que con este Gobierno el general 
Serrano, ó está en el castillo de Alicante ó en Ma­
hon; y  como desde estos puntos n o sep u eáe  tomar 
el cuartel de San Gil, se alegran de contar con un 
enemigo ménos; poco más ó ménos se dice del se* 
flor Ríos Rosas; y  respecto at general 0-Doanell, 
cuya ausencia también se  explica por los malicio 
sos y los inocentes de muy diversa manera.

Por último, hace poco que hizo dimisiou el dig­
nísimo presidente del Senado; y  siguiendo las in- 
terpretacioBes, aquellos dicen que queria suplan­
tar al actual minisierio; estos que su  conducía está 
fundada en motivos desalud, y  la historia consig­
na el i e c b o  de que íuando este Gobierno está aquí 
es mas sano para el se&or marques de Mirallores 
irse  á las alamedas de Aranjuez que ocupar el si­
llón presideDCial, y asimismo los revolucionarios 
secougraiulan de tener otro enemigo meaos. Pues. 
Senorus, este aislamiento es un gran mal, y  mucho 
más en el tiempo h que hemos llegado, en que so 
necesita un ir , no separar, conceutrar, no dividir.

El tercer articulo de nuestra Constituuiun it>ter 
na son las libertades que hoy están holladas. Siera-
fre ha habido en España libertad para hacer aque- 

io que la  ley no prohíba, aii como para dejar de

hacer lo que 'la  ley no prescribe. Pues sin embargo 
hoy no es asi. y  citaré el caso de un mayor con­
tribuyente. que por querer presidir la  mesa elec­
toral fué conducido al castillo de Gibralfaro: y el 
de una persona que en o tra  proviucia, despues de 
conformarse á re t ira r  su candidatura, ha sido des­
terrada á Oviedo porque no quiso recomendar 
otra.

No parece, señores, sino que el Gübierno ha co­
metido un error de fecha, y se cree vivir en 1767 
con el despotismo ministerial d»l Gobinmo de Cár- 
los 111, cuando sin embargo babia ministros como 
Floridablancay Campomanes; ó en 1C67 reinando 
Cárlos II, del cual no hablo; ó en 1S67 bajo Feli­
pe II, cuando á pesar de todo tenia uo prestigio 
grandísimo el poder civil y  un Alcalde de Zalamea 
ahorcaba á un delincuente de delito ordinario, 
siendo soldado de un ejército puesto ea movi- 
miento-

P eros i DO podéis ha6er nada de esto, ¿para qué 
pedirnos continuamente esa dictadura? Si pudiesen 
retroceder los tiempos, ¿sabéis con lo que os en- 
cootrariais? Con un articulo de nuestra Constitu­
ción, escrito con muchos hechos en nuestra Consti­
tución interna. Dice el a rt .  42 del Código funda­
mental de la Monarquía que la persona del' Rey es 
sagrada é inviolable, y que los responsables son los 
ministros.

Pues este articulo en nuestra Constitución in ter­
na está robustecido con numerosos hechos. Cár- 
los V pudo hacer alarde de su enérgico poder con­
tra ios procuradores en la Coruiia, los próceres en 
Toledo y las municipalidades en Villalar; pero su 
ministro Chévres fué i  morir en Worms. y  luego 
en tiempo de Felipe 11 Antonio Perez sufrió el to r ­
mento y doce anos de proscripción; siendo igual­
mente en los reinados posteriores desgraciada la 
suerte del duque de Lerma, D. Rodrigo Calderón, 
el conde duque de Olivares, Valenzueta y Oropesa. 
Cambia la dinastía, eotra  la casa de Borbon; pero 
á pesar de eso no cambia la  responsabilidad minis> 
terial.

Con Felipe V, Riperdá, á pesar de su elasticidad, 
muere en un destierro, y  lo mismo sucede á Albe- 
roni y  al marqués de la Ensenada; Cárlos 111 sa- 
criflca á Esqutlache á un motín popular, y  con 
Cárlos IV no os recordaré más que al Príncipe de 
la Paz. ¿Y qué prueba esto? Que está en la Consti­
tución interna de nuestro pais sufrirlo lodo al Rey, 
nada á los ministros, que es la  base de 1a conocida 
comedia Del Rey abajo ninguno, en la cual García 
del Castañar, que es la encarnación del pueblo es- 
paíiol, a tropellado con el salvo-conducto de digni­
dad Real, cuando se convence de que la banda no 
oculta al Monarca, venga su agravio porque á  na­
die más que at Rey se lo tolera.

Ahora bien, señores senadores, y  concluyo este 
desaliñadísimo discurso: os he probado que el Go­
bierno actual no puede invocar los priocipios del 
partido moderado; que no cumple con la paz, el 
orden y  la justicia; que no satisface i  la Consti- 
tucioQ interina del pais; que ai«la y  compromete 
el Trono, que infringe todas nuestras libertades an ­
tiguas y modernas, y  que por último nos quiere 
asociar á actos que no sabemO!« quién los ejecuta­
rá, y que por consiguiente no podemos aceptar esa 
responsabilidad ni dar nuestro voto al proyecto de 
ley que se discute.

El señor ministro de ULTRAMAR: S eñ o res , 45 
días hace que me pregunto á qué conduce un de­
bate tan estéril como el que nos ocupa; pues des­
echado el voto particular del Sr. Escudero, si por 
un lado el graduador de la elocuencia de los ora­
dores ba subido y bajado alternativamente, y  el da 
la dureza ha suMdo siempre, por otro la discusión 
no ha dado un paso. Yo voy á  ver, sin pmbargo, 
si alcauzo á sacar ta enseñanza que de ella puede 
resultar al pais.

Voy á hacer una inspección sobre loa partidos 
políticos, y  hacer lo que en  pirotécnica se I ama un 
fuego de iluminación que alumbre el campo de 
nuestros adversarios. Y lo hará abandonando el de­
recho de contestar á las agresiones con agresiones 
y  á 1a violencia con violencia. ¿Qué pasó en el cam ­
po de la U q í o u  liberal? ¿Dúude están la juventud, 
la lozanía y  disciplina de otro tiempo? No creo que 
se perdieran al perderse el poder; creo que esa si­
tuación responde á cosas más altas y  lilosóflcas; 
y  si yo deduzco que el efecto de esas cosas es la 
defensa de los principios que el Gobierno sostiene, 
habré sacado la enseñanza provechosa al pais, h a ­
bré encontrado la parte e&ctz de este debate. Vi­
vió la üijion libtfrai la  vida de la juventud alegre, 
retozona, aventurera, y á. veces aisipsda; cnando 
la pedíamos principios, nos contestaba con cierta 
sonrisa que ha pasado á ser proverbial; si hablába­
mos de lo pasado, nos decía que eso pertenece á 
la historia; y  si del porvenir contestaba con la car­
cajada de los ateos que la jnventud pronuncia en 
el salón de la orgia, aunque sienta pasar por la  ca- 
He el canto fúnebre de uii eaticrro.

Y cuando creíamos que había aprendido en el 
retiro la necesidad de principios para gob ern a rá  
los hombres, se vahó de su juventud y valor para 
derribar uno tras otros Ministerios, y  volvió a l po­
der. Entónces pronunció palabras que ann resue­
nan en vuestros oídos, f^rmulaudo el programa más 
desdichado de los programas, y  di o: «El orden p ú ­
blico no se a lterará; tas fuentes de a riqueza públi­
ca se abrirán; entrarémos en el concierto europeo; 
la prensa será libre.- Esto en cuanto á los princi­
pios, pues CD el terreno de jas personas todo era 
unión y estrechos abrazos. Pero muy pronto se vió 
que con aquellas palabras jactanciosas } los olvidos 
de desavenencias anteriores se desenvainaban los 
sables y  corrían insurrectos por las llanuras dé la  
Mancha y Extremadura; luego más tarde se com ­
prendió también que con programas, y  esas pala- 
t)ras huecas, y  esas concesiones impropi.is, lo que 
se hacía era descargar los cañones del cuartel de 
San Gil; lo que se l^ c ia  era  animar á los asesinos 
de los valientes jefes de artillería, para ios cuales, 
porcierto , no ha habido una sola palabra de re ­
cuerdo en ta historia que ea este sitio hemos oído.

Y entónces, y  aquí empieza la enseñanza, aque­
llos hombres oyeron y sintieron con el poder del 
canoa lo que no hablan oído con la voz del pa­
triotismo, y  sonó en ese partido la palabra p rin c i ­
pio*, produciendo el mismo efecto que eo un aque­
larre de brujas la entrada de un cristiano que pro­
nuncia la  palabra de Dios, qua al oiría toma cada 
bruja pocsu  lado. Los demas decididos revistiernn 
al ente moral, al Gobierno, con leyes de represión, 
coo leyes de arbitrariedad ; pero la lógica obtuvo 
su  eoQsacuencia n a tu ra l , y  resultó que no se dió 
grande fé á la sinceridad de un arrepentimiento, y 
se consideró á aquel partidn sin la autoridad nece* 
saria para  aplicar los principios que de pronto 
proclamaba; y  como vieron que al proclamarlo se 
perdía el poder, se  revolvieron contra ellos y ar­
rastraron á los que los habían sostenido. Esa es la 
razón de los tristes sucesos del mes de Diciembre, 
sobre tos cuales no quiero decir más sino que el 
Gobierno lo» ha sentido tauto como el primero, y 
que si hay quien dude de ese seoti-niento nos hace 
una grande injuria, que no sará sin embargo tan 
alta como nuestro desprecio hácia ella.

¿Y qué ha hecho el Gobierno aplicando las leyes 
da arbiirariedad coo que le habéis revestido? Lo 
que vosotros dubiuis haber hecho en tiempo opor­
tuno para  evitar los sucesos que snbrennieron.

El señor VICEPRESIDENTE (Tejada): Disimule 
V. S., seftor ministro, son pasadas las horas de re­
glamento y voy á preguntar á la Cámara sí se pro- 
roga la sesión.

lecha, eu efecto, la pregunta indicada por el 
señor vicepresidente, la resolución fue aflrmaliva, 

El señor ministro de ULTRAMAR; El acuerdo del 
Senado es un nuevo Spremio. ademas d é lo  avan­
zado da la hora, pura que yo concluya cuauto én 
tes, y  voy condensando mis considoracionHS. Se 
aores, ¿qué habéis presenciado estos dias? ¿Cuál ha 
sido J a  posiciou de nuestros adversarios? Una si- 

. tuacion perfectamente falía,
* Yo me constituyo aqui en defensor ie  un ilustre 
personaje, precisamente porque es m i adversario,

y  voy á hacerme cargo de su  ausencia de este sitio. 
¿Por qué no e!>tá entre vosotros? ¿Qué habéis he­
cho de aquel je fe  que os conducía, tomando, como 
dice E r c i l i a ,  o r a  la espada, ora la pluma? Pues yo 
sin sn autorización ni encargo alguno, rechazo lo 
da suposición que no sea honrosa para ese perso ­
naje, juzgando de su lealtad por la mía. ¿Qué había 
de buscar esa persona lejos de la roano á quien 
tanto di'be, y  que tan justamente le ha recompen­
sado? Nu: está aus\;nto de vosotros porque com­
prende que no puede estar aquí capitaneando una 
oposicion colocada en un terreno tan falso: porque 
conoce que no puede atacar á un Gobierno al cual 
ha revestido de las facultades sobre cuyo uso se 
está hoy discutiendo; porque no quiere suscitar d i ­
ficultades á un ministerio que tiene enfrente lo que 
todos sabemos y  vosotros no estimáis.

¿Y cómo se explica vuestra conducta, señores de 
la unión hberal? Porque los principios que habéis 
proclamado no pertenecen á ningún pan idoni agru- 
tscion política, porque son los de todo Gobierno y 
os de toda sociedad. Y esto es lo que ha produci- 

po vuestra debilidad y  la ausencia de vuestro jefe, 
ocasionada igualmente por vuestra falla de cohe­
sión y ademas por lu que ha pasado eo un año que 
habéis estado en el poder, cuyos meses de oxisten- 
cia se han contado por motines, teniendo que te ­
ner rodeados los cuarteles por la Guardia civil para 
que no entrasen las proclamas incendiarias; con los 
capitanes generales en los cuerpos de guardia, sin 
duda también con el mismo objeto; y habéis aca­
bado por ensangrentar las calles de Madrid y  cu­
brir de cadáveres el campo de las ejecuciones.

Yen cambio han trascurrido ID meses y no se 
he reforzado una guardia, n i hay una gota de san- 
grederram ada.

Esto cuesta confesarlo; pero ¿es qua os duele 
darnos esa gloria?

La gloria no es de este ni del otro partido, es de 
los priocipios; nosotros hemos hecho esa aplica ­
ción de los principios que vosotros habéis procla­
mado, y  es una cosa impropia que hombres de Es­
tado y buenos patricios estén discuüendo aqui (5  
días sobre si ha de ser un poco más ó un poco 
ménos. Reconoced, pues, la bondad de loa princi­
pios, y  tomadlos an conjunto examinando las co­
sas de otra manera, porque no supongo quevaysis 
á tom ar el camino de la revolución; y  tened en 
cuenta que si titubeáis entre los principios y la  re ­
volución, si esta os sorprende vais á caer prisio» 
ñeros y en poder de lossacomonot.

Dejo estas consideraciones, y  voy á contestar al 
señor marqués de Molins que empezó á hacer e 
análisis de los partidos; y  a  verle hacer el de los 
partidos moderado y progresista, estaba ansioso 
porque pasase adelante; pero S. S. se detuvo, y  en ­
tonces reflexioné si habría dejado y a  de pertenecer 
á la unión liberal; y  me preguntaba en esta per- 
plegidad sí el .señor marqués de Molins, i  quien 
combato, era e l representante de alguna agrupa­
ción más ó ménos numerosa, ó una iudividualidad 
que venía á levantar su  bandera en este palenque; 
pero por fin me sacó de esta duda, pues veo que se 
ha hecho partidario de lo que se llama conciliación 
bn los partidas Y aquí debo hacer uo* declaración, 
y  es que yo no he visto nada más revolucionario 
quo los couciliadores. No parece sino que esta so­
ciedad está dispuesta á recibir todo lo que se quie ­
ra  establecer por los pensadores y  filósofos sin difi­
cultad de ninguna especie.

Cuando veía al Sr. Vaamonde hablar del perío­
do constitucioual y  de que era preciso que este se 
cerrase alguna vez, recordaba que S. S. era uno de 
los que habían puesto en loslábios de S. M. un pro­
grama dK Cobierno, en el cual desde la Constitu­
ción del Estado hasta la guardia ru ial lodo venia 
abajo. Ya sé yo que se me dirá se trataba de la r e ­
forma qua se habia hecho en la Constitución, y  
que no se deseaba más que reformar aquella re ­
forma, sin contar S. S. con que este argumento 
podía aplicarse á la Constliucioo del 45, que no 
es m is  que la reforma de la del 1̂ 7.

Se lamentaba el señor marqués de Molins d equ e  
su discur.so no podría llegar á los altos lugares á 
donde S. S. cree coo razón que deben tener entra ­
da las opiniones de los súbditos fieles que loman 
asiento en este sitio; y  en esto era injusto con el 
Gobierno, que ni impide ni quiere im pedir que 
circule por todas partes su discurso.

Yo hubiera deseado que si hacer S. S. la  historia 
del partido moderado no la  hubiese hecho, digá­
moslo asi, á saltos; porque tlgo  ha acontecido ea las 
épocas que S. S. no analizado, y  entre ellas una 
en qne S. S. fue digno ministro d e  1# C&roo». ¿Se 
habían cumplido todas esas promesas de paz, o r ­
den y justicia? Y no digo esto en forma de repren­
sión, sino para que se vea si hay derecho despues 
de eso para venir é reconvenirnos ahora.

No he tomado nota de ciertos cargos que S. S. 
ha dirigido al ministerio, porque contestados ya 
una y otra vez no hay para que molestar al Sena­
do coQ los mismos razonamientos; pero hay algo 
nuevo y grave en lo qu eS . S. ha dicho respecto á 
haber llevado á los ayuntamientos lo que por la 
ley les estaba prohibido. Esto sin duda lo debe h a ­
ber oído S. S ., y  yo le  puedo decir que no es v e r ­
dad, asi como puedo decirle al Sr. tlalderon Co- 
llantei! que no lo es lo que manifestó respecto á las 
listas de sospechosos, pues aquí tengo una carta 
del gobernador civil de la Corun» en que asi me lo 
asegura, maráfestándome qne no hay ta l cosa. Esto 
es completamente falso,

El seflor marqués de Molins presentó el hecho 
que acabo de indicar calificándolo nada más que 
como una cosa posible; pero no hay  nada de eso: 

que ba sucedido, y  esto no tiene nada de parti­
cular. es que las municipalidades han hecho sus 
protestas de adhesión y de fidelidad á nuestra Bei- 
na, y  no manifestación alguna política que el Go­
bierno no hubiera consenliQo: y no se comprende 
que el señor marqués de Molins despues de su  p ro ­
testa de monarquismo venga por espíritu do opo­
sicion á querer desvirtuar eo poco ni en mucbo la 
gran manifestación que ha hecho el pueblo español 
en favor del Trono.

Respecto á la separación de los magistrados, y 
de 1a que oo quiero hablar porque se ha dicho bas­
tante, sobre esto no diré mas que una cosa, y es 
que desde aquí dirijo al cíelo una súplica, y es qua 
sí algún día me veo bajo el fallo de los tribunales, 
que no sean e&los señores loa que me juzguen, por 
que dudo que tengan aquella templanza que son 
prendas segaras de acierto. Por lo demás, la se­
paración de esos señores magistrados no viene á 
lastimar en nada el fallo de los tribunales, ni á 
inñuír en lo m ás mínimo en la recta administra­
ción do justicia.

Nos habló el señor marqués de Molins también 
de la dictadura, y  sabido es que esa no se  concede 
á estos ó á lo s  otros roinistros, sino a) en teq u e  se 
llama Gobierno: y  con este motivo nos hablaba 
también S. S. de qu« no se gobierna siempre re- 
sistiendiO, y  esto Ui^die lo pone eo duda; pues el 
resistir, si bien es gobernar, no es todo lo que se 
llama gobernar, sino una parte; y bajo cierto punto 
de vista dem pre  los Gobiernos resisten. Y aquí d e ­
bo hacer una declaración, y es que esos decretos 
que el Gobierno quiere que se conviertan en le 'e s  
no van i  ser perpetuos; durarán lo que la situación 
que tenemos de lan te ,  pues el GoDi-rno necesita 
defenderse de los eiubat-s de la revolución. Se ha 
olvidado sin duda que no todos los partidos reco- 
üoceu una legalidad común, en cuyo ca.->o vendría 
muy bien lo que se d ice ; pero hay que recordar 
aquella frase du lodo ó nada, que uo hemos iu 
viíutado nosotros, y que sabemos lo que quiere de­
cir. Ld Union liberal dijo que todo n o ,  pero que 
algo sí; y aun no algo sioo mucho, bastante, y  con- 
teitaroQ á caftonati'S, y  nosotros despues de esa 
experiencia hemos acordado iio conceder nada.

El dia que ese díli^ma desaparezca, eritóncea po­
drá no darse e^a contestación.

Yo no puedo seguir al señor marqués de Molins 
eii el terreno á que ha querí lo llevar la cuestión, 
pues en ese terreno está ya muy tratada. La reli- 
giou católica, la unidad religiosa no se opooeá los

Gobiernos constitucionales, no se opone á la liber­
ta d ,  sino á loa libertinajes de toda especie y  de 
tuda forma. S. S. estaba sin duda bajo la preocu­
pación del neo-catolicismo, y  yo puedo decir qua 
no comprendo nada mas ridiculo que el epíteto de 
neo-católico en una tierra donde todos somos cató­
licos. apostólicos rom anos: eso no es más que un 
mote uo nombre de batalla para la política.

Nos hacía S. S. uncargo porque la represión de 
la  prensa pública produce la prensa clandestina. ¡Y 
esto lo dice el ministro de 1854! ¡Se necesita toda 
la consideración que S. S, merece y  toda la elo­
cuencia de S. S. para  decir eso! Es verdad; mala es 
la  prensa clandestina, pero cuando ademas de esto 
se deja ser difamadora á la pública son dos males.
( tín m 7or jenador. Eso no puede »er). Se equivoca 
el que me dice que Ambas cosas oo pueden ser; el 
señor marqués de Molins puede decir si en su tiem ­
po DO naciao por todas partes los periódicos clan­
destinos.

S. S. dedicó una gran parte  d e su  d iscu rsoáu na  
cuestinn tratada aquí magistralmente por el señor 
ministro d é la  Gol^roacioo. Señores, hace días que 
&a viene haciendo aquí ana especio de telade a ra ­
na con motivo de unas palabras da nuestro com­
pañero, que se suponen vetadas, tomando para h a ­
cer indicaciones párrafosy frases del preámbulo de 
un decreto m uy  im portaate. sin olvidar que en 
ese mismo documento se dice por el ministerio que 
la Constitución de 1845 será integramente soste­
nida. Pues bien; lo que el señor ministro de la 
Gobernación ha sostenido desde la esfera da los 
principios yo voy á demostrarlo en el terreno p rác ­
tico.

Sí, señores, hay una gran desarmonia entre la 
Constitución real orgánica de este pais y  la  Cnns- 
titucion escrita.

La Constitución de 45, como la  de 37, y  todas 
las modernas, tiene una condicion implícita que la 
sirva de base, y  es que hay un límite que níngugo 
del Rey abajo, incluso el fley, puede extralimitar­
se de su  detecho. ¿Habéis visto una Constitución 
moderna que ponga condiciones al Rey para elegir 
sus ministros y disolver las Cámaras? ¿No conceda 
ia Constitución á los senadores y diputados la in i­
ciativa? Pues figuraos un Congreso ó uo Senado 
llegando todos los dias al extremo de su derecho 
y  no hay Gobierno posible. Esta consideración to­
dos la habréis hecho alguna vez; y  ea este punto 
nuestra historia, nuestro modo de s e r ,  nuestra 
Constitución real está en desarmonia con ta Cons­
titución escrita* No creo que se deba hablar más 
de este asunto.

También ha hecho indicaciones el señor marqués 
de Molins respecto á los artículos de la Constitu- 
cioo que se cumplen y otros que S. S. supone in ­
fringidos. ¿Pues no oyó S. S. el axioma ftlosóflco 
de derecho público sentado por el señor duque de 
ta Torre, que decía; >Dadme el art. 7.* de la  Cons­
titución y os abandono los demás?> Y tenia razón 
el senur duque de la Torre, pues ese articulo con­
signa la seguridad individual; pero no debió recor­
darlo S. S., que votó la ley de sospension de ga­
rantías individuales. Y iiose diga que esa ley tenia 
un imite, porque si se hubiera querido entenderlo 
asi se habría  dicho como en las demás autorizacio­
nes pedidas por la unión hberat; >hasta la próxima 
legisla tura .' Lo cierto es qua ta ley da suspensión 
de las garaolias, la ley que pone á  disposición del 
Gobierno la tranquilidad y el domicilio de la fami­
lia, DO tiene conapisa alguna.

Voy á  concluir. Otro de los cargos qne el señor 
marqués de Molins ha dirigido al Gobierno, aun­
que indirectamente, ha sido relativo á la dimisión 
del señor marqués de Miraílores, último presidente 
de esta Cámara. Señores, oespues de lo que se ba 
manifestado desde este banco, dudar de la causa 
por la que el señor de Míraflores ha dejado su 
puesto, es inferir una íüjuria a S. S., que ha dicho 
qne estdba enfermo. Ya sabemos qua suele con esa 
fórmula ocultarse otros motivos; pero eutoaces lo 
que hacen los hombrea que se estiman y valen, y 
el señor marqués de Míraflores se estima y  vale 
muchisioio, es sosleoer lo que han dicho, y  lo que 
hacen sus amigos es uo poner en duda su veraci­
dad. Yo no rechazo, pues, en nombre del Gobier­
no la ofensa que se infiere al señor marqués de 
Míraflores suponiendo que le engaAó diciendo que 
dimitía por enfermo.

Por último, respecto á la indicación del señor 
m.trqués de Molins, que por el alejamiento del se­
ñor general D'Donneli parece qae quiso atribuir al 
Gobierno, no añadiré á lo manifestado sino que el 
seftor duque de Tetnan está ausente porque así lo 
tiene por conveniente, sin que haya ninguna dispo­
sición que le impida ocupar su puesto en el Se­
nado.

He concluido; y  como hay otros señores que tie ­
nen pedida la palabra, y  espero que tendré que 
usarla otra vez, entonces rogaré al Señado que 
vote el proyecto de ley que se discute.

El aeflor VICEPRESIDENTE (lluet); Tiene la pala ­
bra el Sr. Vaamonde.

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE; La renuncio. 
E lseflor VICEPRESlllENTE (lluet): Pues la tiene 

el Sr. Calderón Goltantes.
El Sr, CALDERON COLLANTES; Nos inculpa el 

señor ministro de Ultramar porque hemos protou- 
gado estos debates que S. S. cahfica de estériles. 
Señores, sí un debate sobre los actos más im por­
tantes de un Gobierno no es pertinente, no sé cuál 
deba considerarse fructuoso, y  mucho ménos te ­
niendo en cuenta que estos Cuerpos sos esencial­
mente políticos, y que de esas discusiones deban 
ocuparse todavía más que de votar leyes- 

En cuanto á la ley de suspensión di> garantías, 
según la inteligencia delGobíeroo que 1a presentó, 
era temporal y se fundaba en circunstancias ex ­
traordinarias, mientras que lo que hoy se establece 
por la lí-y de orden público es la suspensión inde­
finida de esas mismas garantías.

Listas de snspechosos. El señor ministro de Dí- 
tram ar insista en que no es cierto lo que yo dije: 
pero yo invoco en mí favor el testimonio de su 
compañero de Gobernación, el cual declaró que 
eso de las listas de sospechosos fué ya mandado 
por el Sr. Posada Herrera, es decir, que el hecho 
está reconocido. Y hoy mismo recibo por e l correo 
una carta y una lista de los que en pocos dias han 
sido comprendidos en ella como sospechosos bajo 
la deuomii<acion de «ideas avanzadas,' y  puedo 
asegurar que n<̂  son progresistas ni demócratas. 
Estos documentos se los enseñaré si gusta privada­
mente al señnr ministro. En cuanto al gobernador 
de la Corun», hace bieu en negar lo que el Go­
bierno le ha mandado que ejecute secreta y  reser­
vadamente.

El señor ministro de la GOBERNACION; El señor 
Calderón Collantes establece un hecho que yo ten ­
so  que negar rotundamente soi>re mi h o n o r ;  yo oo 
ne mandado á nadie que forme listas de sospecho­
sos, y  autorizo á todos los funcionarios de mí de­
pendientes p a r a  que revelen alguna cosa contraria 
á lo que afirmo. Repito que yo no he dado, sem e­
jante  orden, y  por otra parle el gobernador de la 
Coruna es una persona tan digna de fé como un 
senador del reiou. Yo no soy capaz de faltar á la 
verdad en ninguna parte, y mucho menos ante una 
A sa m b le a  como esta; y  trataudose de una medida 
que fuera necesaria, tengo yo bastante corazón 
para mandar y  vtsnir luego á  defenderla eu esta 
sitio.

El Sr. CALDEIION COLLANTES: No diré más que 
dos palabras. Si este incideute da por resultado 
que los gobernadores ó alcaldes que están forman­
do esas liatas sin úiden del ministro de la Gober­
nación son sometidos á los tribunales de justicia, 
yo me felicitaré; pi ro me permito dudarlo.

El seoorduqno de la TolIRE; No pensaba volver 
á tomar parle en el d 'b a te ; pero la carga de pe- 
tral que el Sr. Castro ha dado a la Union liberal me 
obliga á contestar aunque sea brevemente. Señores, 
parvee q u ^ ^ n s  miai^lros no liuncii más fio que 
atr.car á la  Union hberat. Se dice que hemos pro­
longado este debate, y  no se recuerda que de todos

los discursos pronunciados solo uno ó dos lo han si­
do por individuos de eate partido.

He dicho el otro dia con toda sinceridad que la 
Union liberal no puede ser Gobierno; y  aun más 
q u eao q u ie re  s .r lo . j  no merece ciertamente ese 
ataque violento salidu de los bancos del minia- • 
tcno.

Sil ha hecho mención de ciertas palabras delse- 
Hnr duque de Tetuan que yo no recordaba ó que 
tal vez nool, y que fueron dichas con el objeto de 
inspirar confianza; pero se comprende perfecta­
mente que ni el señor duque de Tetuan n i nadie 
puede tener la pretensión de asegurar que no se ha 
de alterar e l orden público. Por lo demás, no este 
el momento de hacer el programa de los piii cí- 
pios de la unión liberal. Estos ya son conocidos.

Se me ha criticado porque en una de las sesiones 
pasadas hablé de mi persona con motivo de un su ­
ceso completamenle pasado, sin considerar que eí 
otro dia me limité únicamente á contestar á lo que 
se había dicho dal abandono del Palacio, noq ue- 
riendo hablar de los sucesos del y  se me hace 
un cargo de que no haya habido una palabra para 
aquellos valientes oficiales que fueron vilmente 
asesinados, y  entre los que había alguno á quien 
quería como á un hermano, cuando no es posible 
o lv id ará  aquellos mártires del honor más exalta ­
do y que pneden presentarse como ejemplo y m o ­
delo aun i  los generales más distioguidos para 
que sepan morir en sns puestos, y no se haga lo 
que otras veces cuando se han visto sorprendidos 
por los soldados que tenían á sus órdenes.

Se ha hablado también de la ausencia del señor 
duque de Tetuao, y  de que esta oposicion oo tenia 
razón de ser ; y  preciso ea que se tenga presente 
que el señor duque da Tetuau es el jefe reconocido 
de la unión liberal, y  nuestro amigo particular y 
político. No ha venido por consideraciones espe­
ciales, y  porque se le dijo que no era preciso su 
presencia, puesto que otros jefes departido , como 
el señor duque de Valencia, han estado ausentes 
del Parlamento, y sus amigos han com batido: en 
lo demas estamos de acuerdo, y  cualquier peque­
ña diferencia que haya la  dejamos á un lado , no 
mirando más que el bian d e lap á tr ia .

Respecto á  sí los capitanes generales han estado 
PD los cuarteles, yo, que fui el que más perm a­
necí, estuve 19 d ias,y  enseguida que el conde de 
Reus atravesó la  frontera me fui á  mi casa y  no 
volví i  estar más en el cuartel.

Yo decía que se me diera el art. 7,“ de la Cons­
titución, porque la garantiaindividual es una de 
las primeras garantías; pero no he querido decir

Sue no fueran precisos los demás artículos de la 
onstitucion, debiéndose en mi coacepto si se cree 

necesaria esa suspensión pedirla por otra ley, que 
podría discutirse brevemente, como se hizo du ­
rante  el ministerio presidido por el señor duque 
de Tetuan, porque esto es una cosa da inmensa 
gravedad que debe mirarse con muchísimo cui­
dado.

El Sr, GONZALEZ NANDLN: El Senado ha oido 
alusiones íamotivada;, pero injuriosas, contra los 
magistrados que están en la situación que el Se­
nado sabe, las cuales no pueden quedar sin con­
testación.

El señor ministro de Ultramar ha dicho que no 
confiaría en nuestra justificación sí tuviera que 
presentarse en los Tribunales siendo noso lrosjue- 
ces. Pues yo , á pesar de la situación en que me 
encuentro respecto ai Gobierno, permaneceré muy 
irauquilo en mi casa despues de votada esta ley de 
órden público , porque estoy seguro de que el Go­
bierno haría y hará lo qne los magistrados harían 
y harán coando vuelvan á sus puesto?. Pero no ps 
extraño que eso diga S. S. cuando la legalidad se 
conculca bajo el pretexto di!l principio de au to ri­
dad , no es extraño que entonces no se  reconozca 
nioguiia garantía.

Sin embargo, esté S. S. tranquilo, sí, pues m a­
ñana tal vez el que hoy se encuentra en el poder 
llegará á verse en una prisión, aunque el tríbunal 
lo compusiesen losminisirosaqui sentador; yo pue­
do recordar una página de mi humilde hisloria. No 
queriendo reconocer á la jun ta  revolucionaria de 
Sevilla siendo magistrado de aquella audiencia, 
tuve que arrojar la toga, permaneciendo fiel á mí 
juramento: hubo un fanático que me hirió en  el 
pecho, y  tuvequa m archarm er pero vino el ano 
54 y fu l  nombrado fiscal de la Audiencia de Ma­
drid; los correligionarios del quem e hirió estuvie­
ron bajo la acción dnl tribunal eo que yo desempe­
ñaba dicho cargo; y  viendo que no eran crimina­
les, puse mi dictámen que la Audiencia aprobó pi­
diendo suescarcelacion, proceder que me costó la  
toga.

I<U señor ministro de ULTRAMAR: El Sr. Caldaroa 
Collantes me ha dirigido una reconvención, sin 
tener en cuenta que yo no he dicho que el debate 
era estéril sino que he demostrado que para el 
asunto que se trataba de resolver por el Senado no 
podía tener gran resultado desde el momento que

■ ■ Sr. Es-se había desechado al voto particular del Sr. 
cndero y Azara; y  respecto al uso y al aboso, yo 
quisiera que el Sr. Ca deron Collantes hubiese he- 
dho alguna explicación mas para  ver dónde estaba 
el uso y dónde principiaba el abuso.

Respecto al señor duque ile la Torre debo decir 
que S. S. sLo duda no me ha enteodido, pues yo 
no le ho hecho ningún cargo, como ha creído, al 
hablar de si babia habido ó no alguu recuerdo para 
aquellos brillantes oficiales de artillería; pero aun ­
que 00 fuera más que por haber dado tugar á las 
palabras tan elocuentes que S. S. ha tenido para 
aquellos ilustres mártires, me daría por satisfecho.

El señor marqués de MÓLINS; El Sr. Castro me 
ha conte.'itado cometiendo grandes equivocaciones 
que cnnvendría rectificar; pero atendiendo al can­
sancio del Senado, á lo avanzado de la hora y á 
que pronto s» ofrecerá ocasion para responder á 
S. S. tan cumplidamente como debo hacerío, me 
reservo usar de la palabra para entónces.

El Sr. RENTERO Y VILLA; La comisiou oad.-i 
tieoEt que decir despues de los discursos pronun. 
ciados; y se  limita á suplicar á la Cámara se sirva 
aprobare l dictámen qua se discute.

Hecha á continuación la pregunta de si se apro­
baba el artículo único, objeto del debate, se pidió 
por suficíenie inimero de senorp.s aenadorea que 
la votacíoo fuera nom ina l; y verificada esta , re- 
snitó aprobado dicho articulo por 12¿ votos con­
tra  en la  forma siguiente:

Señores que dijeron si;
Señores duque de Valencia.— Calonje (0. Euse- 

bío).— Arrazóta —García Barzanallana.— Gutiérrez 
de Rubalciva.— O rovío—Castro.— Ruiz de la Ve­
ga.— Caballero (D. Antonio).— Cuelo.— Miranda.— 
Chico de Guiman.—Marqués de F a lc e s—Palma y 
Vinuesa.— Conde de Montefuerte. — Carriquíri.— 
Blasser.— Laríos.— C am puzano .-C onde de Casa- 
Rull.— Conde de Floridablanca.—San*(D. Miguel). 
— Armero.—'Víllaláz. —  Conde de Gueiiduiein —  
Rentero y Villa.—Liminiana.— Fernandez Sao Ro­
mán.—Conde de Puúonrostro.— Alonso.— Arislizá- 
bal.— López Vázquez.— Retortillu (D. Tomás^,— 
Marques de Moutevírgen.— Moreno (I). Domingo).— 
Cerero y Atv.irez.— Marqués de Viilavitja.— Seijas 
Lozano.— Marqués de Casa-Pavón.-González Ro­
mero.—Sánchez Oraoa.—Conde de SeviHa la S ue ­
va.— Revagliato.— .Marqués ile Modela.— Ccmoe do 
la Cañitd* — Conde de Munlerrun.—Obispo de Al- 
Djería.— Marqués de Jura-Real.— tleuduza Cnnina. 
— Marqués dal Puerio.— Lara.— Patrurca  d e  las 
Indias.—Cande de Casa Rojas.— Obispo de C arta­
gena — M.irqnés de Roncan.— Marqués de Manza- 
nedo,— SdDZ (D. Laure«'n'')-— OtiváL.—-Marqués de 
O'Gavao.— Mjrqnésde Momsiml de N o ya— Egui- 
zábal.—Rivero.—Sons. — Mayalde. —  Marqués de 
San Gil.—Señor de Rubianes. — C<rdeuas.—Viz­
conde de Revilla,—Miirqués de M irabel,-D uque 
de Aliaga.— Vínent y Vives.—Castellaon (U, Tomás). 
—Conde del Real,—Castro y  Rcju.—ZtpatPro y 
Nnvas.— Donoso Corlés. — Marqués de Aranda.— 
Marqués de Valladares.— E^lrada.— Catunge (don 
Manuel).— Marqués da Viluma.— Conde de Velarde. 
—Conde de Macada y de Sau Román,— Ezpeleta
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D Fermín).—Conde de Goyeoeche.—Mario Bar- 
¡mevo.—Conde de Castillo del Tajo.—Marqués de 
Bismoude.— BetiaviiJes.— Marqués da Albranca.— 
Conde de Superunda.— Bsoudero (D. Antonio}.— 
Conde de Torre-Mata.—Msrqués de Villamagua.— 
Conde de Santa Marca.—Coude da la Pefla del Mo­
ro.—Vassallo.— Conde de Villafraoca de GaiUn.— 
González Elipc.— Marqués de GastaOsga-— Snuza. 
—Marqués ae Castilleja del Campo.—Marqués de 
Malpica.—Conde de Torres-Cabrera. —  Conde de 
Chesle.— Marqués de Peiiañor.— Duque de Medi- 
naceli.— Deruete.— Marfori.—  Marqués de Villase* 
ca.—Trúpiva.—Ruiz Tagle.— Conde de Zamora de 
Riofrio-—Conde de Romera.—Conde de Villanue- 
va de !a Bares.—Arzobispo de Valladolid —Conde 
de la Rosa.— Duque de Moctezuma.— Marqué» de 
Cáceres.— Duque de B a e n a . — Se7Ílla.--Sellot presi­
dente.

Total, <22.
Señores que dijeron no ■■
SeAores duque de A hum ada.^R uque de Abran­

les.— Marqués dei Duero.—  Lloreute.— Fernandez 
Lascoiti.— Portilla.—Ortiz de Zúftigs.— Marquésde 
Moiins.—Marqués de Morante.— González Nandin. 
— Marqués de San Saturnino.— Conde de Balazole. 
- S i e r r a  y  CárdeDas.— Monares.— Carramolino.—  

Morales Puideban.—C uenca .-C onde de Zaldirar. 
- D u q u e  de Gor.—Caballero (D. Audrés).—Marqués 
de Mendigorria.— Marqués de Camsrasa.— Suarez 
do Deza.— Marqués de Santa Cruz de Rivadulla.— 
Conde de Ripalda.— Duque de T am am es.-U rb ina . 
-D u q u e  de Sexto.— Duque de Alba.—Rodríguez 
Vaamonde —Príncipe Pío.—Islúri*.— Chacón y Dn- 
rán.—Conde de Vega Mar.—Sánchez Silva.—Escu­
dero y Azara.— Conde de Sautibañez.— Goicoerro- 
tea .— Marques de Almooacíd.— Conde de Ezpeleta. 
—Bcha>¡atí.—Retortillo (D. Francisco) —I r i a r t c . -  
ü sc j .— Marqués de Caslellanos.— Sierra Pambley. 
—Barón de Salillas.— Marqués de Corvera.— Mar­
qués de Altares.— Luxán.— Marqués de Vatdeterra- 
zo.— Infante.— Marqués de Hoyos.— Santa Cruz (don 
Francisco .-M arqu és  de !a Serna.— Marqués de 
Sierra-Bu Iones.— P as to r .— Calderón y Collantes. 
— Duque de la Torre.—Marqués de Camacho.— 
Marqués de Guad-el-Jelú.— Chinchilla.—Barrantes.

Total. 63.
Ocupando la tribuna el seílor conde de Torre- 

Mata, leyó el díctáraeo de la comision relaÜTo al 
proyecto de ley alterando vatios artículos de loa 
que se refieren i  las redenciones y engaachps del 
servicio militar de 29 de Noviembre de 1859 y 26 
de Euero de 1864, y el señor vicepresidente H utt 
anunció que se iraprimiria y  repartiría, y  se seña ­
laría día para discutirlo.

El señor VICEPRESIDENTE (líuet): Orden de! 
dia para mañana: discusión dek proyecto de ley 
fijando las fuerzas navales permanentes para el ano 
económico de 11)67 i  1368; del en que se autoriza 
al (iobteroo para aum entar dichas fuerzas navales 
en el caso de continuar la guerra; del relativo í  
la reforma de varios artículos de la ley de Enjui­
ciamiento civil, y  del en que se fija la fuerza del 
ejército permanente para el ano económico de 1867 
i i ( i6» .

Se levanta la sesión.
Eran las siete y  veinte miaulos.

CONGRESO.
PRESIDENCIA P E L  S R . BELDA.

Extracto de la ¡esion celebrada el d ía  16 de 
Mayo de  1B67.

Abierta á las dos y media, se leyó y fué aproba­
da el acta de la  anterior.

Pasó i  la comision oportuna una comunicación 
del seQor ministro de Hacienda, manifestando los 
diputados que á la vez ejercían cargos dependientes 
de su ministerio.

Se leyó la siguiente

Propoíícion del S r . Menertdez de Luarca.
• Pedim osal Congreso se sirva declarar que verá 

con guáto que el Gobierno de S. M. dé pronto cum«

plimiento á las disposiciones últimamente dictadas 
para organizar la Instrucción pública.

Palacio del Congreso, 16 de Mayo de 1867.— Ale­
jandro Slenendez de Luarca.— Uablao Tejado.— 
Domingo Díaz Caneja.—Ramón Somoza Saavedra.
__Marqués de Santa Cruz de Inguanzo.—Manu-1 de
la P ezuela.->Ioaquin Ceballos Escalera.'

En su apoyo dijo
El Sr.MENENDl'Z DE LUARCA: Señores, vengo eu 

uso de m í derecho i  promover la cuestión á que se 
refiere la proposicionque acat>ade leerse, despues 
de haber procurado traerla é discusión por otros 
medios que ya conocen los señores diputados.

Dos clases de coiisidEraciones me obligan á tralar 
dü ella con tanta prem ura y i  darla tanta  impor­
tancia- La primera es que tan luego como hemos 
dado nuestro fallo absolutorio á la conducta del 
Gobierno sobre instruecion pública, se ha em peza­
do é decir qoe el Gobierne no era bastante fuerte 
para llevar á cabo la misma legislación que él h a ­
bía propuesto y  que nosotros habíamos aprobado. 
Un periódico de ia capital decia pocos días despues 
de haberse verificado aquella votacion las siguien ­
tes palabras;

»E1 Sr. Nocedal iría á las elecciones y  como 
hombre leal á sus principios, y en quien solo la 
pasión puede producir e i trav lo , darla su circular, 
daria su manifiesto, haría su declaración ante el 
cuerpo electoral, su declaración de doctrinas que 
todos sabéis: la enseñanza completa en poder dei 
claro; la prensa enmudecida; la  defensa del perio 
dista reducida á lo que jamás, ni aunea  los tiempos 
inquisitoriales, se ha visto reducida; el Parlamento 
obligado solo i  voUr las leyes, solo ¿  votar el pre­
supuesto; la Reina con el derecho indisputable de 
nombrar libremente sus ministros, y  de quitarles 
cuando !e pareciere oportuno; los ministros sin gé­
nero ninguno de obligación de atender i  lo que la 
mayoría de las Cámaras les preceptuase ó les iu- 
dicase. ;La enseñanza, la prensa, la tribuna en es­
te estadol

Señores, en 1852 se dijo quizá ménos que esto. 
;Qué sucedió eotónces? ¿Qué sucedería ahora? Lo 
que sucedería hoy (esto ea, el 12 de Abril de 1864) 
es que se plantearla inmediatamente la cuestión de 
fuerza, porque sólo con la fuerza podría el Sr. No­
cedal llevar adelante sus propósitos. Sucedería esto, 
ó tendria  el Sr. Nocedal que retirarse confesándose 
vencido. El Sr. Nocedal tiene la  conciencia y  leal-

■ tad de sus actos, y  creo que se retiraría desde lu e ­
go: si no lo hiciese así, yo le combatiría hasta el 
último eitremo.*

Hé aquí demostrada la necesidad de la proposi- 
cion que he presentado, y  que tiende á que el Go­
bierno realice en punto á íoslruccioa todos los pen­
samientos que había enunciado en la legislatura á 
que me refiero.

La segunda clase de consideraciones que me mo­
vieron el otro día á renovar mi pregunta, y  hoy 
á tra ta r  de este asunto, era que el día 14 de Ma­
yo tenía lugar el cuarto aniversario de un acon­
tecimiento 4 que siempre rendiré culto. De la  re ­
cogida de un periódico porque publicaba cier­
tas proposiciones que se enseñaban en una u n i­
versidad , y que sin embargo , el Gobierno creía 
peligroso que se publicaran aun cuando fuese para 
refutarlas.

Dicho esto, que justifica el que tome la palabra, 
voy á entrar en ía cuestión concreta; y  lo haré 
siendo tan completamente ministerial, que cási no 
me valdré de otros argumentos que los tomados 
de las mismas circulares y  Reales órdenes dictá- 
das por el Gobierno de S. M.

¿Qué medidas, señores, debe tomar el Gobierno 
relativamente i  instrucción pública? A esta p re ­
gunta contesta el Gobierno en una circular de SO 
de Julio de 1866, en la  cual se niega el derecho de 
los catedráticos para enseñar doctrinas que ataquen 
d irec ta  ni indirectamente á las creencias católicas 
ó á la Monarquis constitucional, deduciendo de 
estos principios que es menester dirigir la instruc­
ción de modo que solo pueda dar buenos frutos; y 
consta también en la Real órden de 1.' de Agosto, 
en la cual dice que el padre de familia que m an­

da su hijo á la Universidad, debe tener la s e g u r i ­
dad de que oo se le enseñará nada contra la reli­
gión ni contra el Trono, comprometiéndose el Gn- 
bierno i  que no sea prafcjOr e a  Eipaña el qui* tal 
haga.

Y esto no psra el porvenir solamente; al dictar 
aquella medida también se pensaba en lo pasado, 
y  se decia que serian separailos los profesores que 
i t  ftiiftíeran hecho indignos de conservar el sag ra ­
do depósito que les hicieran los padres de fa­
milia.

El Gobierno, pues, ha dicho que nopuedn con­
sentir que sigan en sus puestos los profesores que 
expliquen malas doctrinas, 6 que no se hayan re ­
tractado de las que explicaron, y  por con-igui<*nte, 
debe evitar que esos catedráticos continúen expli­
cando á pesar de lo ofrecido por el Gobierno.

Veamos ahora sí el Gobierno está en el caso de 
tomar las medidas de que habla, y  p a ra d lo  oiga­
mos I* que dice la famosa circular sobre la ense­
ñanza en general.

• En la época actual, y  por lo que respecta á Em­
pana, no hay que negar que el ospiritu demagógi­
co y enemigo de todo lo que en ella existe de gran­
de y tradicional ha pretendido penetraren  las re 
giones de la enseñanza, ya ¡ultímente d ifundién ­
dose en los vaporuios conceptos de una filosofía y 
de una critica extrañasalgéníoespanoi; ya halagan­
do á la incauta juventud con mentidas promesas 
para el porvenir; ya, por último, deslizándose pn 
la modesta escuela de la aldea para inspirar falsas 
ideas d é la  riqueza y de la pobreza, de la autoridad, 
de Id justicia y  del destino de los hombres. •

Esta declaración pareció todavía demasiado sua­
ve, y en 1 de Agosto de 1866 se decia que el país 
habia visto con asombro que los maestros dn a lgu ­
nos pueblos, olvidando sus deberes, figuraban en 
sociedades demagógicas y  perturbadoras, y  poste­
riorm ente que las medidas que habían de tomarse 
para evitar esos abusos, no podian diferirse hasta 
la aprobación de las Cortes.

¿Qué pasó despues de todo esto? No lo sé; pero lo 
cierto es que en el art. 43 del Real decreto de 22 de 
Enero último, se dice: iCuando un catedrático de 
facultad, bien en explicaciones de cátedra, &t«n en 
iifiros, folíelos »í otras publicaciones, vierta  doctri­
nas erróneas ó pernicivsas en el órden religioso, 
m o rd  d ;io/í(>co. el rector, bajo su  más estrecha 
responsabilidad, procederá 4 la formacion de expe­
diente.

>Comprobado el abuso del catedrático en  el 
e ercicio de su cargo, ó reconocido y ratificado por 
e autor el escrito en que tos errores se contengan, 
el rector elevará el expediente al Gobierno, quiea 
oyendo al Real Consejo de Instrucción pública, d ic ­
tará la separación del profesor y  su baja definitiva 
en el escalafón de la clase.*

Es claro, pues, que el Gobierno consideraba que 
tenia el deber de separar en ciertos casos á los pro­
fesores.

Examinemos, por último, si el Gobierno ha cum ­
plido esos deberes,-ya que consideraba que los te ­
nia. Tanto el señor ministro de Fomento como el 
seDor director general de instrucción pública han 
reconocido que la enseñanza debía modificarse, y  
que eran ciertas y  fundadas las reclamaciones que 
los Prelados han hecho repetidamente sobre ella; 
pues yo pregun to : ¿qué ha hecho el Gobierno en 
punto á instrucción? ¿Se han realizado los princi­
pios que en uno y otro documento se expusieron?

No: no solo siguen ejerciendo el profesorado aque­
llos profesores de quienes se quejaban los Prelados, 
y los que publicaban frases que ni aun para con­
testarlas podía tolerarse que viesen la luz pública; 
hay  un decreto de la sagrada Congregación del 
Indice, en el cual se condena un libro que todos 
conocéis, y  que sin embargo circula. El señor m i­
nistro al mismo tiempo consiento que se formen 
expedientes contra  los profesores que se habían 
negado á firmar cierta protesta, en lo cual no les 
aplaudo el gusto; pero les concedo que estaban en 
su derecho, y  permite la publicación de esa pro ­
testa, en U  cual se llama derecho al libre exámen, 
condenado por la legislación á que antes m e he

referido, y por dos declaraciones auténtiras, una 
de Pío VI y otra de P ío IX.

En Francia, si'ünrfls, donde hay libertad de c u l ­
tos, apécüs prohíbe la Congregación del Indice el 
libro de Mr. Renán, cuando este es trasladado desde 
el colegio imperial de Francia al archivo de docu­
mentos, y  en seguida destituido de uno y otro c a r ­
go. Esto es administrar; asi se evita el corregir 
con las armas en la calle lo que se puede evitar 
desde el Gabinete con medidas previsoras.

Estamos, señores, al borde del abismo Es muy 
abominable el partido que induce á la revolución; 
pero no lo es ménos el que con su indeferentismo 
dej.i qiie llegue el momento de reprim ir coa las 
armas lo que puede evitarse con la  previsión; y 
aun seria peor el que por fortuna oo existe en Es­
paña, y  que cubriéndose con la máscara hipócrita 
de ia religión y la  moral consintiese que se atacara 
á una y á otro.

El señor ministro de FOMENTO: Confieso, seño­
res q u em e  levanto lleno de espanto bajo el peso 
de las últimas palabras del Sr. Menendez d>í L uar­
ca. Parece que los galos estáu á  las puertas de Ro­
ma, y que no han pasado hace diez meses muchas 
cosas ante las cualesciertas personas han callado, 
y  callado, y  callado.

Al oir á S. vS. recordaba yo otra discusión en e s ­
te  Cuerpo; y  como veia que el Sr. Luarca citaba 
todo cuanto ha dicho y hecho, se me venia á  las 
mientes aquel ciudadano de Atenas que contestaba 
á un orador que h 3blaba muy bien en la piaza p ú ­
blica: «Todo eso lo hago yo.-

¿De dónde ha sacado S. S. que cl que ha firma­
do esos decretoi no está dispuesto i  cumplirlos? 
Yo le daré pruebis de que si. üo sólo maestro de 
aquellos de quienes los Obispos se han quejado ha 
permanecido eo su  cátedra. Se ha mandado practi­
car una inspección extraordinaria, y  cuando ha re ­
sultado de ella que un maestro no enseñaba bien 
la  religiou ha sido separado. ¿Es esto poco? ¿No 
satisface esto á S. S.?

Pues no se ha hecho más porque no debia h a ­
cerse; porque el Gobierno no se ha de dejar llevar 
por las hxblillas de ciertos círculos.

Los deberes que el Gobierno tiene en virtud de 
sus disposiciones están c laros, y el Gobierno d is­
puesto a cumplirlos tan rápidamente como pueda 
hacerlo. Quedábale la am argura de que injusta­
mente se le dijera quo no cumplía con su deber, 
como se le ha dicho hoy por el Sr. L u a rc a , á 
quien ta l vez le  pesen sus palabrasalgun día; por­
que hay celos tan exagerados, que liacen más daño 
que provecho á  las causas que defienden.

¿Cree S. S. que están abandonados los intereses 
de la fé y  de la moral cuaado se ha hecho efectiva 
la  intervención de la Iglesia en los libros de texto? 
¿Cuándo ha sucedido esto hasta que se ha dado 
asiento ea el Coasejo de lastruccion pública á los 
Obispos ?

El Sr. Luarca preguntó hace días si se habia 
mirado cierto expediente relativo á algunos profe 
sores, y  si se tenia noticia de un libro que habia 
aparecido en la lista del Índice romano. Me levan­
té inmediatamente á decir que no podía tratarse 
de lo primero en estas circunstancias, y  acerca de 
lo  segundo dije que tomarla medidas y  las tomé.

Había na libro escrito hace muchos años, que 
DO quiero citar, y  un decreto del Indice del ano 
1865 prohibiéndoltí; y sin embargo no se ha hecho 
esta denuncia hasta ahora. Yo, cuando se hizo, 
maadé iumediatamente traer el libro y el índice, 
y se empezó la iustruccion de expediente que se 
requiere para que la enseñanza no sufra, según lo 
dispuesto en esa legislación citada por el señor d i­
putado. Pero es imposible que haya sido ya con­
cluido ese expediente, y  haya venido la  separación 
en la Gaceta cuando hace solo cinco días que se 
hizo la pregunta. Dentro de poco más se  tomará 
la resolución á que haya lugar; pero oo se hará 
hasta entónces, porque el Gobierno oo procederá 
de ligero y sin seguir todos los trámites legales y 
retíularesni en este ni en ningún asunto.

En cuanto á  la comparación de Renán, no es acep

tab|i>; al quitarle á Mr. Renán la loga se le cscri- 
qió una carta disculpándose, y se permitió la c ir ­
culación dnl libro. V-?a S. S. si, bien mirado, hay 
más cuidado en Francia que en Espaüa por la p u ­
reza de la enseñanza.

A los dii'Z días d«  ocupar el ministerio publi­
qué PS.1 circular qoe S, S. ha citado, y mandé h a ­
cer una inspección sobre la ensfft.mza que ha d a ­
do por resuUado la separación de muchos m aes ­
tros que no esplicaban la buena doctrina. ¿Qué más 
se habia de hacer? ¿Proceder sin conocimiento de 
causa? Pues yo no haré jamás eso, porque estoy 
acostumbrado á obrar siempre con pleno conoci­
miento de lo que debo hacar. Prom etí tom ar m e­
didas y las tomé por el camino más espedito. fal­
tando algún tanto á  las leyes, pero haciendo con 
ello un gran bien, acnmodaodo la enseñanza, las 
leyes, al espíritu que domina en ellas.

No creo, setlores, qoe el Congreso necesite más 
explicaciones. Que los principios consignados en 
esas leyes son buenos, lo  ha reconocido el señor 
Luarca; que el Gobierno piensa aplicarlos, es indu ­
dable, y  yo lo declaro de nuevo; y  en cuanto á ha­
cer las cosas demasiado d e p t is a , yo no lo haré  
nunca, porque es necesario sentar bien los piés y 
no dar pasos en falso para llegar segura y  sólida­
mente al fin que el Gobierno se propone.

Cuando el país está en circunstancias difíciles, 
señores, 00 es la buena ocasion para suscitarle d i­
ficultades sus mismos amigos. Léjos de e s o , es 
preciso que se agrupen g^ra sostenerlo, y  que no 
tengan impaciencia por ver satisfechos sus deseos, 
pues sólo marchando paso á paso y con seguridad 
se llega fijamente y  sin exposición al punto que se 
desea.

El Sr. MENEN'DEZ DE LUARCA: Debo decir qoe 
yo no hubiera promovido esta cuestión si tuviera 
en cuenta sólo el caso del catedrático cuyo libro 
está en el índice; lo he hecho porque nada se ha 
hecho respecto á catedráticos de facultad, contra 
los que también hay quejas.

Es cierto que la vida de Jesú s , escrita por 
Mr Renán, circuló por F ran c ia ; pero también 
circulan eo Espafia ese y  otros lib ros, expuestos 
á las miradas de todos en  los escaparates de las 
tiendas de la córte.

Respecto á que he sido in justo . yo no lo com­
prendo cuando todo mi discurso ha sido tomado 
de las obras del señor ministro de Fomento. Dice
S. S. que ta l vez me pese eo alguna ocasion. ¿Será 
el seflor ministro quien haga que me pese ? No lo 
creo. A dem as, yo cuando cumplo un deber no 
miro las consecuencias.

El señor ministro de FOMENTO: El Sr. Luarca 
DO ha hecho más que oponer denegaciones á lo que 
yo he dicho, y  yo oo necesito contradecirle. U ni­
camente añadiré que S. S. ha podido ver e a  lu 
Gaecta las destituciones de alguons profesores de 
escuelas especiales.

Ruego, pues, al Coogreso que no tome en consi­
deración la  proposícion del Sr. Luarca.

El Sr. MENENDEZ DE LUARCA: La retiro.
El Sr. Catalina apoyóla  proposícion de reforma 

del reglamento, considerando que las modificacio­
nes que propone en el reglamento actual son con­
formes á las facultades que debeteaer la mayoría, 
que es la que determina lo mas conveniente con­
forme al dogma constitucional.

El señor ministro de Gracia y  Justicia dijo que 
el Gobierno aceptaba el proyecto de reforma del 
reglamento y rogaba encarecidamente al Congreso 
que lo tomase en consideración.

Puesto á votacion si se tomaba ó d o  en conside­
ración, y  pedido que fuera nominal, se tomó en 
coosideracion por 176 votos contra 13.

Se leyeron las proposiciones de ley autorizadas 
ayer por las secciones y  que conocen ya nuestros 
lectores.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley de 
canalización del Ebro y se levantó la sesión.

Eran las cinco.

Tanto los anuncios como los comuni­

cados so insertan á  precios convencio­

nales. SEGaON DE ANUNCIOS.
Rebaja á  las corporaciones, sociedades 

mercantiles y  á las particulares que anun­
cien periódicamente.

EXAMEN CRITICO
DEL

GOBIERNO REPRESENTATIVO
EN LA SOCIEDAD MODERNA,

POE EL E. PADRE

L. TAPARELLL
DE LA  COMPAÑÍA DB JESUS,

TRADUCIDO DEL ITALIANO.

Esta obra importantísima, publicada en la CIVILTA CÁTTOLICA, 
Revista que sale aluz  en Eoma bájelos auspicios de Su Santidad, cons­
tará de (Tos tomos de 500 á 600 páginas cada uno.

Se ha publicado el tomo primero, en el cual despues de una in­
troducción magníficamente escrita, se tratan magistralmente, confor­
me á los principios de la filosofia católica los puntos siguientes;

1. ® El principio heterodoxo es la abolicton del derecho y  de la 
unidad social.

2. ® El sufragio universal.
3. ® Posesion de la autoridad.

Emancipación de los pueblos adultos.
Libertad,
Libertad de la prensa.
Teorías sociales sobre la enseñanza.
Naturalismo.
Felicidad social.

..K,. División de los poderes.
A pesar de su mucha estension y  lectura se vende el Tomo primero 

del EXAMEN CRITICO al reducidísimo precio de 14 rs. en Madrid y 
16 en provincias.

Los_pedidos se dirigirán al administrador de EL PENSAMIENTO 
ESPAÑOL (Pelayo, 38 y  40, principal) acompañando siempre el im­
porte en libranzas ó sollos de correo-

Se está imprimiendo el tomo segundo.______________________ _

4.®
5 .°
6 . ®  

7.® 
8 . 0  

9 . 0  

10.

ROBifiOf VEAÜ lAFFECTEÜR
Kl llob Uovvu&ii Laftetteur es e! uuico auioriiado y garantizado legiUuio pur la 

ftrma del doctor CIRAIIDEAU BESAINT-CERVAIS. De una digestión fácil, grato al pa­
ladar y  al olfato, el Kob es t i  recomendado para  cu ra r radicalmente las enfermedades 
cutáneas, los empeines, los accesos, los cánceres, las úlceras, la sarna degenerada, ias 
escrófulas, e l escorbuto, pérdidas, etc.

Este remedio es un especifico para  las enfermedades contagiosas nuevas, inveteradas 
ó  rebeldes a! mercurio y otros remedios. Como poderoso depurativo, destruye los ac­
cidentes ocasionados por el mercurio, y  ayuda i la naturaleza á  desembarazarse de 
él, asi como del yodo cnando se ha lomado con esceso.

Adoptado por real cédula de Luis XVI, por un decreto de la  Convención, por la 
ley de prairial, ano Xlll, el Rnb ha sido admitiiJo recientemente para el servicio sani­
ta rio  del ejército belga, y el Gobierno ruso permite también que se venda y se anun ­
cie en todo su imperio.

Depósito genera!, eu la casa del doctor ülRAUDEAU DE SAIJíT-GEUVAlS, París, 
12, rué Richer.

Eu Madrid, J. Simón, agente general; Borrell hermanos-, Escolar; V. Moreno Miquel; 
Quesada; Somolinos; C. Ulzurrun, y  la Agencia franco-espaüola, antes EMosicion ex ­
tranjera, la cual trasm íte los pedidos. (a .—2435.)

POTGANTES 

^  T  DEPUBATIVAS ^

de CAUVIN, de PARIS
65, boulevard de Sébatlopol.

Precio» i
Lal/2c«isde30pildora» 2f. » 
La caj» de 60 pildora* 3 50

EaPAris. EaEepÚA.
9 r * .

. . - w  r -------  -  50 I 1 6 -
NoTA. — Dentro da cada caja va una ins­

trucción completamente esplicatiía.

Merced i la eñcacia y U fáeiliJad con que se toman, 
l ü  P í ld o r a s  C a u v in  son d  mejor purynnle y de­
purativo para combaüc el esireñimienio, como tanibicn 
para destruir loa humares y la acritud de la sangre, en 
fin para reílablecor la armonía de las funciones mas esen­
ciales de la vida.

Componiéndose de sustancias vegetales tienen la pro­
piedad de tonificar y fortalecer loa inteatinos^ purgando 
al mismo tiempo »n cansar el estomago ni debilitar orga- 
nos algosos.

Lax P i ld o ra s  C a u v in  no eiigen ni regünen ni 
bebida especial y por consiguiente constitayen el mas 
coroodo y el mas eficaz de todos lo» purgantes conoci- 
doe y por eso se preopinan con todo eiito para i ü  en­
fermedades agudas y crónica», gastritis, obstrucciones, 
asma» catarros, dolores, he^es, jaquecas, y para la 
gota y loi j-fumaííímoí, ete., etc.

El Terdadaro mérito de las P i ld o r a s  C a u T in  
pueda resumirse en las palabras siguientes, restablecer 
¿ conservar la salud.

En Madrid, por menor S^'* Borrel herma- 
Escolar, Sancbei OcaHa y Moreno Mi­nos,

qnal.4U0X*
Por myor, la A|:encia franco-española, 3i, 

calle dél ̂ ordoj en provincias sus depositarios.

PLUS D E GhEVEUX BLANCS
iVO H A S  C A B E I>L O K  BI...4W-

______ ________ __,\iiUA D15 SALLES, 44 y 3Ü rs.
Csííprñiuiuio s u b l i m n  vuelve para siempre los cabellos blancos y á la barba su color 

primitivo sin ningún preparación ni lavaduras.— Progreso, inmenso ^ ' t o  garantido. 
Em. Salles.— Perfumista químico, 3, ru« de Buci, París.— Madrid, Agencia franco eapa- 
úola, SI, calle del Sordo, sirve los pedidos.—Al por menor, C. Miró, Arenal.

’ .  K 2 , 5 1 0 . — A .)

LA PREDICACION POPULAR,
POR ME. DUPANLOUP,

OBISPO DE ORLEANS.
Se vende encuadernado en rústica á  40 rs. en casa de el editor (Ca­

beza 27). y  en las principales librerías de esta córte.

MEDITACIONES DE COLOR CLARO^
POR UN AUTOR OSCURO.

Esta obra es una amena coleccion de artículos íllosóficos, humorísticos y  de 
costumbres, y  de poesías de la  misma índole, cuyas sanas tendencias hacen recomen­
dable su lectura al par que entretenida, siendo esta acaso la  principal razón que tuvo 
la prensa para recibir la obrita que anunciamos con una benevolencia tan extremada 
mente lisongera para su autor.

Se vende á  8 rs. en Madrid, en las librerías de Durán, Cuesta, Moya y  Plaza, Ló­
pez y Publicidad; en provincias se vende á lOrs. en las principales librerías.

í ’ueden hacerse pedidos a l  Sr. D . Valentín Gómez, redactor de E l  P e m s a jíib n t o E s - 

FlSOL.

ELEMESTOS DE FILOSOFIA ESPECULATIVA,
SEGü.'t LAS DOCTRINAS HE LOS ESCOLÁSTICOS T  SISGÜLARMF.MB 

DE S a n t o  T o m á s  d e  A q u i k o .

O bra e sc r ita  en  ita liano  por el P re sb íte ro  D .  J o s é  P r t s c o ,  y  Iradactda  
de l a  «egu n da  ed ic ión  por • ■ a b i i io  T e ja d o .

Se ha publicado el tomo 2 . “  y último de esta obra, la cual se espende i  
Madrid en la i t é r e r í a  caíóítea ««íerBaciOíiaí de Tejado, Silva, 47 y 49,_y en la librería 
de Oiamendj, Paz, 6 . En proviucias á 50 rs,, por pedido directo acompañado de su im­
porte, dirigido á la librería de Tejado, ó i  ¡os corresponsales de dicha librería.

En todo pedido de diez ejemplares acompañado de su  importe so liará un abono de un 
tO por lUO. Cuando el pedido sea de mayor número de ejemplares se aumentará este 
abono. í*̂ *)

CONmENCIiS

DBL PADRE:
D E  LA C O M P A Ñ ÍA  D E J E S Ú S ,

PREDICADAS EN 1866.
T R A D U C I D A S  Y P U B L I C A D A S  P O R

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL
En las Conferencias del año pasado combatió el Padre Félix la 

economía anti-cristiana, y  principalmente el socialismo.
La lectura de este libro puede producir inmensos bienes en cier- 

t s i s  c l & S 6 S

Puede hacerse una obra de caridad propagando la lectura de 
estas Conferencias.

Existen también ejemplares de las Conferencias délos años 1863, 
1864 y  1865.

Las correspondientes á  cada año forman un folleto encuadernado 
á la  riística que se vende á  4 rs. en Madrid y  5 rs. en provincias, 
franco de porte. . . _ . , .

Los pedidos deben hacerse á  la Administración de EL PENSA­
MIENTO ESPAÑOL, PelayOítSS y 40, principal.

española y  católica, es una coleccion de 
novelas agradables é  instructivas, basadas 
en su mayor parte en los hechos a i s  glo* 
riosos de la  historia de nuestra EspaAa, y  
en las más hermosas tradiciones popula­
res. La moralidad, instrucción y recreo 
que en ellas brilla, les ban hecho alcanzar 
una gran aceptación en  Cádiz, donde aca­
ban de publicarse.

Consta d ed o s  tomos en 4.° m ayor p ro ­
longado, y está de venta en Madrid, en casa 
de D. Miguel Olamendi, calle de la Paz, nii- 
mero ü. al precio d e 5 2 rs .

Siguen también de venta en la  misma li ­
brería:
Las Páginas del ¡logar, coleccion 

de cuentos, poesías, fábulas, t r a ­
diciones y  articules, ilustrada con
g r a b a d o s ,  a l  p re c io  d e .......................

Los N árlires de C d i i s ......................
El ángel de Puigeerdd ......................  7 rs.
l>imas...................................................... C rs.

Dirigiéndose al autor, Cádiz, calle de la 
Compañía, núm. 8, acompañando su im ­
porte en libranzas ó sellos, se remiten es­
tas obras por el mismo precio, francas de 
porte y certificadas i vuelta de correo.

Sí se lomasen todas, las recibirán p o r“ü 
reates.

EÍIFERMEDADES DEL PECOO.
Las únicas preparaciones de los hipo 

ibsíltos reconocidos y recomendados por 
el DOCTOS CIIURClIlilL, autor del des 
cubrimiento de las propiedades cura ti­
vas de los hipofosíitos para la curación 
de les enfermedades del pecho, de la 
clorosis, etc., son los jarabes de hipo 
^osfitos de losa, de caí y  de hierro, y 
las pildoras de quinina y  de mangane­
so, preparadas por Mr. RSWANN, far­
macéutico-químico de la familia Real 
de España, 12, rué  Castigiione, París 
—Se debe rekiiíar como no «i«tido hipo 
^osfito del doclor CburchiU, todo frasco 
que no venga de la botica de monsieur 
SW ANN.

Precio del frasco en Paris: 4 francos.
La Agencia franco-espa&ola, en Ma­

drid, 31, calle del Sordo, sirve los pe­
didos.—P or menor, laboratorio de los 
Sres. Borreli, hermanos. Escolar, Morej 
no Miquel y  Sánchez Ocafia. Precio, 2 
reales. (A. 2,525

8 rs. 
8 rs.

U Y E ^ D A S I 1IST (I11ICA,SY)1Ü1H I E S ,
obra original de D. Joié María León y  Do- 

minguez. Presbítero, y  precedida de un 
prólogo critico dei Sr. I>- Se&asO'an ¡íer. 
rero, ex-reelor del Seminario de Cádiz- 

Primeros suscritores, SS. AA. KR. los Se­
renísimos señores Infantes de España, 

duques de Montpensier.

Esta obra, calillcada por el popular es- 
ciito i Fernao Caballero, de genuinamente

MADRID: 18G7.

Editor responsable: D. Manusl de T o h í s ,

Imprenta de E l  P e b s a s i e s t o  E s p a S o l  

Galle de Pelayo 7A, i  cargo de R. labajoa 
Arenas.
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